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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L E S Ó R DENES.

lim o. S r .: He dado cuenta á la R bina (Q. D. G.) 
del exp ed ien te  instru ido por esa D irección , en c u m 
plim iento  de la  ley  de 29 de A bril de 4 855, para l le 
var á efecto la rev isión  de la carga dé ju stic ia  de  
333 escudos 809 m ilésim as q u e figura en  el p r e su 
pu esto  de gastos d e l Estado al núm . 9 4 , art. l.° , c a 
pítu lo  1.°, Sección  4:*, y  p erc ib e e l A yuntam iento  de  
Y adocondes, p rovincia  d é B u rg o s, por la s  a lcabalas  
de la m ism a villa .

E n  su  consfecueneia:
V ista la Real carta de p r iv ileg io , escrita  e n  p er

gam ino y  librada por Don F elip e IV y  los de su  C on
sejo y  C ontaduría m ayor de H acienda en  Madrid 
á 30 de Mayo de 1623 , confirm ando y  aprobando la 
de v en ta  q u e se in se r ta , dada por Don F elip e III en  
San Lorenzo á 19 de. Setiem b re de 1 6 2 0 , por la que 
fueron cedidas en  em peño de ju ro  al qu itar las a lca 
balas y tercias d e  la  v illa  dé V adocondes al concejo, 
ju stic ia  y  reg im iento  de la m ism a , en  p recio  de  
6 .7 8 8 .2 50  m rs. que ingresaron  en la Tesorería g en e
ra l, y  s in  cargo de situado las p r im e r a s :

Vista la Real cédu la  de Don F elip e  V, exp ed id a  en  
esta corte á 31 de D iciem b re de 1709 , confirm ando  
á la citada v illa  én  la propiedad de aqu ellos d e r e 
ch o s , y  declarándolos preservad os del decreto de  
in corporación  :

Vistas las notas consignadas al pié de los referi
dos docum entos por la  D irección  gen eral de la  D eu 
da en 4 de Junio d e  1 8 5 5 , ex p resiv a s de hallarse  
indem nizada la v illa  d e  las tercias q u e le  corres
pondían :

Vista ía ley  de p resu pu estos de 18 4 o , en  cu yo  a r -  s 
lícu lo  16 se  prescribe qu e de lo s productos de la' 
co n tr ib u ció n  de consum os se abone á lo s du eñ os de 
las a lcab alas enajenadas de la H acienda pú blica  la 
ca n tid a d  qu e resu lte haberles correspondido en el 
año com ún del ú ltim o  qu in quen io  ín terin  no se 
acu erde otro m edio de indem nización:

V istas las leyes de 29 de A bril de 1855 y  de p re
su puestos de 1859 d ispon iendo la rev isión  de las car
gas de ju stic ia , y  qu e se  ap liq u e  en  cada caso la le 
g islación  esp ec ia l que corresponda:

C onsiderando q u e los títu los relacionados d e m u es
tran leg a lm en te  el dom inio de la villa  de V adocon
des en las a lcabalas d e  la misma., y  el derecho qu e le  
asiste á con tin uar percib iend o la renta que en su  
equivalencia  le está asignada:

C onsiderando q u e no ha sido d ev u e lto  el precio  
de egresión  n i indem nizado en otra forma el partí
c ip e ,  y  que la cuota p o r q u e  f ig u r a é ñ ló s  p resu p u es
tos es la qu e le  co r resp o n d e , segú n  todo resulta acre
ditado en  el exp ed ien te;

S. M., conform ándose con los d ictám en es qu e so
b re  el particular hhn em itido la S ecc ión  de H acienda  
d e l Consejo de E sta d o , esa D irección y la Asesoría 
g en eral de este M inisterio, se ha sérv ido  confirm ar  
el acuerdo de la Junta de revisión y  reconocim iento  
d e cargas de ju stic ia , por el que se declara su b sis
ten te  la de qu e se trata.

De Real orden lo com unico á V. I. para su  in te 
ligencia  y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 17 de N o viem b re de 1866.

BA RZA N A LLA N A .
Sr. D irector general del Tesoro público .

lim o. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del ex p ed ien te  instruido por esa D irección , en cu m 
p lim iento  de la ley  de 29 de A bril de 1 8 5 5 , para 
llev a r  á efecto la rev isión  dq la carga de justicia  de 
410 escu d o s 766  m ilésim as qu e bajo el núm . 634 , 
art. 1.°, cap ítulo  1 *, Sección  4 /  del presupuesto  v i
gente figura á favor del A yuntam iento  de F uente el 
Césped, com o partícipe de las alcabalas de la v illa  
de su nom b re, en  la provincia  d e ¡Burgos.

En su con secu en cia :
V ista la Real carta de p r iv ileg io  exp ed ida  por  

Don F elip e  IV en Madrid á 17 de Setiem bre de 1624, 
confirm ando y aprobando la de v en ta  otorgada por 
el m ism o Monarca en el Carpió á 19 de Febrero de  
dicho a ñ o , en favor dél concejo, ju stic ia  y reg im ien
to d é la  v illa  de F u en te  el C ésped, de las alcabalas y  
tercias de ella que entraban en el partido de la c iu 
dad de S e g o v ia , en precio  de 974.400 m aravedís  
qu e ingresaron en  la Tesorería general, y  lib res de 
s itu a d o :

Vista la Real cédu la  librada por Don Felipe V en  
esta co r le  á 7 de Setiem b re de 1710 confirm ando a 
la exp resada v illa  en e l goce d e los insinuados d e
rech os, y  declarán d olos excep tu ad os del decreto de 
in co rp o ra c ió n :

V istos los artículos 7 .a y  16 de la ley  de 23 de  
Mayo de 1845 refundiendo las a lcabalas y dem ás 
rentas provinciales en  la con tr ib u ción  de consum os, 
y  m an dan do abonar á los dueños de los enajenados 
dé la H acienda p ú b lica  la cantidad que resu ltase h a 

b erles correspondido en  el año com ún del últim o  
q u in q u en io :

Vista la liq u id ación  practicada de la cuota que  
p o r sus alcabalas d ebe perc ib ir  e l citado A yu n ta
m ien to , de la cual resulta ser la m ism a que figura  
en los p r e su p u e sto s:

C onsiderando que las alcabalas qu e m otivan este 
ex p ed ien te  fueron segregadas de la Corona á título  
oneroso , según consta de los docum entos relacio
nados :

C onsiderando q u e no ha sido d evu elto  el precio  
d e egresión ni indem nizado de otro m odo el p a r tí-  
c ip e , y  q u e ín terin  esto no se verifique d ebe conti
nuar el Estado pagando á aquel la renta anual que 
le está señalada por la l e y ; y

C onsiderando que resu ltan  observadas en este  
ex p ed ien te  las form alidades p reven id as en  las leyes  
de 29 de A bril de 1855 y d e presupuestos de 4 ¡859;

S . M. , conform ándose con  los d ictám en es que  
sobre el particular han em itido la Sección de H acien
da del Consejo de E sta d o , esa D irección y  la  A seso
ría gen eral de este M inisterio, se  há serv ido  confir
m ar el acuerdo de la Junta de rev isión  y  reconoci
m iento  de cargas de justicia , por el que se declara  
su b sisten te  la de qu e se trata.

D e R eal órden lo com unico á V. I. para su  in te
ligencia  y  fines correspond ientes. Dios guarde á V. I. 
m uch os años. Madrid 47 de N oviem b re d e  4866.

BARZANAX iXiANA.
Sr. D irector general d e l Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R EA L ÓRDEN.

Beneficencia y  Sanidad.—Sección i.*~Ñ egociado  1.* 
C áreciéndose en  la D irección general de Benefi

cencia y San idad  de la m ayor parte de los planos de 
estab lecim ien tos balnearios declarados de utilidad  
pública; y  siendo con ven ien te que unido á cada e x 
pediente de esta índole se halle un docum ento tan 
im p ortan te, ha tenido á bien S. M. disponer qu e por 
m edio de la G aceta  se  encargue á los G obernadores 
de las prov in cias, como de su Real órden lo verifico,, 
que ex c iten  á los propietarios de dichos esta b lec i
m ientos m anifestándoles la conven ien cia  de facilitar 
los citados docum entos. Estos planos se sujetarán erG 
su formación a la escala de cinco m ilím etros por m e
tro, dibujándose en p a p e l-te la  de un ancho igual á 
la dim ensión de un pliego de papel ord inario, p le 
gándose de m anera que quede reducido al tam año 
de m edio pliego, y  estam pándose la escala, la orien
tación y  el destino de los diferentes locales á la  d e 
recha de cada plano, usando para la referencia dé los 
últim os de signos con ven ciona les ó le tras, según se  
acostum bra. A l propio tiem po hará V. S. presente á 
los citados propietarios qu e si voluntariam ente q u ie 
ren ofrecer adem ás á la A dm inistración p ersp ectivas  
de los estab lecim ien tos, tom adas por uno ó varios 
p u n to s , se recib irán con la m ayor satisfacción para  
colocarlas decorosam ente en el exp resado centro di
rectivo.

D e R eal órden lo com unicó á V. S. p a la  su in te
ligencia y  efectos con sig u ien tes, p rev in ién dole qu e  
la inserte en el B oletín  oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. m uch os años. Madrid 21 de N oviem 
bre de 1866.

G O N ZALEZ ERADO.
Sr. G obernador de la nrovincia  d e .....

MINISTERIO DE MARINA.
R EA L ÓRDEN.

Dirección de M atriculas.
E xcm o. S r . : Calculando esta Superioridad que la 

gente ex isten te  en los depósitos bastará á cubrir las 
atenciones del serv icio  en  todo el prim er sem estre  
del año próxim o, la R eina  (Q. D. G.) se ha dignado  
resolver qu e no tenga lugar el llam am iento ó co n v o 
catoria correspondiente á dicho sem estre.

Por tanto, y  con arreglo á lo preceptuado en Real 
5rden de 30 de A gosto de 1864, las com petentes A u 
toridades del ramo podrán prorogar las licencias á 
¡os in d iv id u o s que se encu en tran  en situación de re 
ten; bien entendido que estos habrán de presentarse  
?n sus respectivas provincia l á fines de Junio del 
m o  en tra n te , si ántes no se d ispusiera lo c o n -  
.rario.

De Real órden lo digo á V. E .^ a r a  su  conoci
miento y dem ás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos  
nios. Madrid 26 de N oviem bre de 1866.

J .  G. DE RUBALGÁVA.
5r. Capitán general de Marina del D epartam en-

RESO LU CIO N ES TOM ADAS PÓ R  EL &XSMO
M I N I S T E R I O .

1G Noviembre. Concediendo plaza de segundo Con- 
:ramaestre de la Armada al tercero Hilario Vrla y bra
v ia .D Id. id. Nombrando segundo Capellán de la Armada 
il Presbítero D. Juan Amczaga y García.Id. id. Concediendo plaz^ de aluminas pensionados 
ñor Marina á los de Medicina D. Antonio Serratosa y Delgado 13. Cástor Elices y R odríguez, D. José Mana 
Sola y Casaus, D- Juan Olivera y Barterrica, D. Juan Manuel Espada y Montanos, 1). Enrique Artiga y Lcrt. 
D. Francisco Noya y Gijirey.. D. Curios Mplcior y S en -  
lui. P. Isidoro Jiménez y Quiros y D. Manano M ontei-
E s c o m b r a n d o  segundo Ayudante de la Coman
dancia principal de los tercios do Poniente al Teniente
de navio D. Fermín de Ortega y Molina. ¡

TÚ id. C o n ^ o d iopdo dos meses de Ucencia al pum ei

Ayudante de Sanidad de la Armada D. Antonio San Martin y Montes.
Id', id. Nombrando Ayudante del distrito marítimo 

de Cartaya y Lepe al Teniente de fragata graduado Don 
Fernando Tovar de la Torre.17 id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Pedro 
Fernandez y Suarez., José Goicouria y Cueto y á Je- 
sualdo Carballeira.y López.

19 id. Nombrando Cura párroco del Departamento 
de Cádiz al primar Capellán de la Armada D. Silvestre 
Perez de Lema.16 id. Idem segundo Comandante del tercio naval 
de Ferrol al Capitán de fragata D. Eduardo Urdapilleta y Maldonado, y segundo Comandante de la provincia  
marítima de Ibiza al Comandante de infantería de Ma
rina de la escala de reserva D. Diego de Luna y San 
Román. . ,17 id. Disponiendo continúe .sus servicios en el na
vio Reina Doña Isabel II  el Alférez de navio D. Sancho  Pardo y Bonanza.

Id. id. Concediendo cuatro m eses'de licencia al Ca
pitán de fragata D. Ignacio Gómez y Loño.

Id. id. Idem id. id. á los Tenifentes de navio sin antigüedad D. Isidoro Posadillo y Posadillo y D. Ricardo 
de la Cámara y Livermore.

16 id. Idem la graduación de Alférez de fragata al segundo Piloto particular D. José Ruibal y  Santos.
17 id. Idem la graduación dé Alférez de fragata al segundo Piloto particular D. Juan Afoll y  Ferrer.
Id. id. Idem cuatro m eses de licencia al Teniente de 

navio D. Manuel Soler y N avarro.,' Id. id / Idem dos meses de licencia al grum ete de la 
dotación del Museo Naval Juan Bautista Arella.

Id. id. Idem la graduación de Alférez de fragata al segundo Piloto particular D. Anto.ni<? Ramírez y Luna.
Id. id. Idem plaza de alumno pensionado por Marina 

al de Medicina D. Gabriel Castejon y Luengo.
2 id. Idem la graduación de Alférez de fragata al 

primer Piloto particular D. José Frías y Navarro.23 id. Ampliando por. un m es la  licencia que se halla disfrutando el Oficial segundo del Cuerpo adm inistrativo de la la Armada D. Eduardo, Rom era y Sivila.
Id. id. Concediendo un mes de íim^jiacion á la licencia que.está disfrutando el Oficial primero del. expresado Cuerpo D. Antonino Montero y García.Id. id. Promoviendo al empleó; dé Oficial primero 

del mencionado Cuerpo al que lo es segundo D. Manuel 
Estrada y Fernandez, y  á Oficial segundo al tercero D o n . 
Felipe Franco y. VieUL ; , . ! . /22 id. Concediendo cuatro mesés de licencia al pri
mer Capellán de la Armada D. Ignacio Hernández y  
Vallejo.Id. id. Idem id. id. al Médico mayor de la Armada 
D. José Erostarbe y  Bucet.Id. id. -Nombrando Teniente cura del'Departamento de Cartagena al segundo Capellán de la Armada D. Ra- j 
faél Cabrerizo y Sánchez. i; •Id. id. Disponiendo embarque de dotación en la fra- : 
gata Tetudn el primer Ayudante de] cuerpo de Sanidad de la Armada D. Juan Ácosta y  Códecido.Id: id. Concediendo dos meses de licencia al Téniem. j 
te de navio D. Luis Gazquez y  Doval. b jId. id. Nombrando segundo Comandante de la pro-1  
vineia marítima de Máhon al Comandante de infantería - 
de Marina de la escala de reserva D. Matías Garáü y 
Cirer.Id. id. Disponiendo pase al apostadero de la Habana 
á continuar sus servicios el Alférez de navio D. Fer
nando de Aguilar y Martell.23 id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfruta el Subteniente de infantería de Marina 
D. Angel González y  Martinez.

- 24 id. Idem un mes de ampliación á la licencia que
se halla disfrutando' el Oficial tercero del Cuerpo admi
nistrativo de la Armada D. Nicolás Prat y Larrán.

Id. id. Idem ün m es de próroga á la licencia que dis
fruta el Comisario de Marina D. Rafaél Sevilla y Ri- 
vero.Id. id. Nombrando Contralor del hospital militar de 
San Cárlos al Oficial primero del Cuerpo administrativo de la* Armada D. Francisco de Asís Bula y San Román.

22 id. Concediendo dos m eses de próroga a la licen 
cia que disfruta el primer Ayudante de Sanidad de la 
Arpiada D. N icolás Cayarga.Id. id. Idem el retiro del servicio al Asesor de Mari-' 
na de N uevitas D. Fernando Perez de Miranda.

Según participa en 7 de Octubre último el Comandante general del apostadero de Filipinas, acababa de fon
dear en la bahía de Manila la goleta Vencedora sin la 
menor novedad en su tripulación.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Serpiente , del apostadero de A lgeci- 

ras, aprehendió en la noche del 26 en los arrecifes de la 
Chuliera una barquilla con siete bultos de tabaco; y en 
la del 2 8 , en aguas de la Tunara, otra barquilla con 
20 bultos del mismo arénero.

' ■ " ■ ■ i u i

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-  

Rico con fecha 40 del pasado mes de Noviembre par
ticipa que no ocurría novedad en el territorio de su 
mando.

CONSEJO DE ESTADO.
R EA LES DECRETOS.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y  la  Constitu
ción de la  Monarquía española , R eina  de las Españas. 
Al Gobernador y  Consejo provincial de Toledo, y  á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y  cum plim iento, sabed: que he venido  
en decretar lo siguiente :« En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre partes, de la una D. Manuel 
Jim énez, vecino de A ldeacncabo, provincia de Toledo, 
y  en su nombre el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, 
apelante; y de la otra el Ayuntam iento de la villa de Paredes,*en la misma provincia, representado por el 
Dr. D. Germán Gamazo, apelado; sobre uso de una ser
vidumbre pecuaria.

Vistos :Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:Que D. Manuel Jimcnez subastó en 1.° de Diciembre 
de 4860, previas las diligencias oportunas, un pradillo 
tituiado’dc Cardanchal, én término de la villa de Paredes, procedente de sus Propios , que consta de una cuar
tilla de tierras, lindante por Sur con camino de Esca- 
rabajosa, Mediodía y Poniente con tierra de Eulogio Ferm oseil, vecino do C enicientos, y linar de Cándida 
Martín, y Norte con la cañada; y que tiene una fuente de servidumbre, dejando entradas á las tierras y  linar; 
prado que se adjudicó á su favor, otorgándosele la cor
respondiente escritura y  dándosele posesión del ter-
r e n o : , , . . A « , r.Que aPmn tiempo después, con objeto de cerrar Ji
ménez su finca, levanto una pnred entre la fuente  ̂ la Cañada* y en su consecuencia recurrió en 3 de Febrero 
de 4h62el Alcalde de Paredes al Gobernador de la provincia de Toledo, manifestando que sin embargo de que 
aquel A y u n t a m i e n t o  y ei investigador de Cañadas al dar posesión al comprador de la finca de que se trata, deja
ron fuera de ooters' la sa r te  de cañada que pertenece al termino, y además una fuente de servidumbre y  agua
dero para el tranado. el comprador hnbia cercado toda la

indicada parte de cañada, la fuente y  el|aguadero, al cerrar la fin ca:
Que pedido informe al Visitador de ganadería del partido de Escalona , y constituido este funcionario en 

el sitio objeto de controversia, acompañado délas partes 
interesadas, peritos y testigos que ejecutaron y  presenciaron el deslinde y. acotamiento para la toma de pose
sión de la finca; y después de o irá  todos é inspeccionar 
los docum entos presentados, y de practicar la medición y cotejo conveniente, se dispuso por el Gobernador en 
22 de Abril del citado año de 4862 que se procediera in
mediatamente al derribo de la cerca, dejando las cosas en el ser y estado que tenían ántes, y  de cuenta de Ji
ménez el abono al Municipio reclamante de los gastos originados en la operación:

Que en 5 de Mayo siguiente recurrió el Alcalde de 
Paredes al Gobernador, consultando si derribaba por sí el Ayuntam iento la cerca ó habia de contar ántes con 
Jim énez, á lo que se le contestó en 22 del mismo mes 
que no demoliese la cerca sino en el caso de que el in 
teresado se negase á hacerlo; á la vez que se requirió á 
Jim énez; quien expuso á la citada Autoridad en 9 de Junio siguiente la inexactitud de los heohos alegados por el Alcalde ; y se mandó en su virtud suspender en 
28 del propio m es todo procedimiento contra Jiménez, aplazando el derribo de la pared de que se trata hasta verificar un nuevo reconocimiento y m ed ic ión:

Que practicadas estas d ilig en cia ste  dispuso e n 28 de Agosto siguiente imponer al Alcalde de Paredes 100 rea
les de multa por la falta de verdad con que se produjo, 
y  el apercibimiento correspondiente; y  que subsanase 
de su propio peculio los daños ocasionados al referido Jim énez, levantando la pared derribada en el mismo 
sitio y  forma que ántes tenia, y  abonándole los gastos del p erito :

Que esta órden se suspendió por otra de 17 de Setiembre inmediato posterior, dictada á consecuencia de nueva exposición del Ayuntam iento de P ared es, y  se 
mandó practicar otro nuevo reconocimientó con asistencia de los interesados que en la misma órden se m encionan , y  levantar acta formal de lo que se ejecutase; 'y 
verificado así en virtud de las diligencias in stru id as, se decretó en 4 de Febrero de 1864 llevar á efeoto en to
das sos partes lo dispuesto anteriorm ente, esto e s , que 
se dejase la servidumbre tal como se hallaba estableci
da; que se levantase la pared derribada por cuenta del 
Alcalde que la mandó derribar, y  que las dietas deven
gadas pop el perito se pagaran por iguales partes entre los causantes; en la inteligencia de que habia todo de que
dar definitivamente ultimado dentro del mes dé la fecha, y sin perjuicio de dejar á salvo los derechos de los in teresados para acudir donde les conviniera.

Vista la demanda presentada en el Consejo provincial de Toledo por D. José Ortega y  B arsi, en nombro del Alcalde y demás individuos del A yuntam iento de 
Paredes, con la solicitud de que se declarase libre y ex
pedita la servidumbre.pecuaria de desoanso, abrevadero y aguadero, según y  como estaba al tiempo del remate 
del prado Cardanchal; que se intimara á Jiménez paba que se atuviera á la cotería que entonces se señaló sin op'osioion alguna por su parte, y que se alzara toda d ase  
de responsabilidad al Alcalde como ejecutor de los acuerdos del Ayuntamiento:

Vista la sentencia que después de sustanciado ¿1 pleito por sus trám ites, incluso el de prueba que se 
practicó por el Ayuntam iento de Paredes, y  sin ser parte en esta instancia D. Manuel Jim énez, dictó en 26 de Enero de 1865 el referido. Consejo provincial, revo
cando la providencia gubernativa de 28 de Agosto de 
4862, mandada llevar á debido efecto en 4 de Febrero d e ‘4864:

Vistos, el escrito presentado -por D. Manuel Jiménez, 
en que después de manifestar que. el Alcalde de A l-  
deaencabo le hizo entrega de la anterior sentencia, in
terpuso al propio tiempo contra la misma los recursos de nulidad y apelación para ante el Consejo de Estado; 
y el auto del Consejo provincial, por el que desestimó 
lo solicitado en razón á no haber sido parte el recurrente en los autos á que se refiere la sentencia y á que no podia abrirse un juicio ya fenecido:
• • Vistos el escrito de queja interpuesta ante el m encionado Consejo de Estado por parte de D. Manuel Jiménez; y el auto de la Sección de lo C ontencioso, por el 

que se mandó que se admitieran los recursos interpues
tos, citadas las partes, como se verificó:

Visto el presentado por el Licenciado D. Isidro Agua
do y M ora, mejorando ante el mismo Consejo de Esta
do, á nombre de D. Manuel Jiménez, los recursos inter
puestos de nulidad y apelación: pidiendo la nulidad de la sentencia del Consejo provincial de Toledo y de todo lo 
actuado en el expediente, por ser nulo en el fondo y en 
la forma; ó cuando ménos que se revocase como injusta 
y se confirmasen las providencias gubernativas de 28 de Agosto de 4862 y de 4 de Febrero de 4864, imponiendo al 
Alcalde y A yuntam iento de Paredes todas las costas y 
gastos que se han causado y  se causen al reclamante:
. Vistos, el auto de la Sección de lo Contencioso de 5 

de Diciembre de 4865, en que se hubo por mejorada la apelación y se mandó emplazar al apelado, que se habia mostrado parte, para que contestase; el escrito del Li
cenciado Aguado y  Mora, acusando la rebeldía á eVca 
parte por no haber contestado á la mejora de apelación; 
y el auto de la propia Sección de lo Contencioso, por el que se acordó que siguieran los autos según su estado en rebeldía de la parte apelada:

Vistos, el escrito del Dr. D. Germán Gamazo, mostrán
dose parte á nombre del Ayuntam iento de la villa de. Paredes; y el auto de la referida Sección de lo Conten
cioso , que le hubo por tal representante de la m encionada corporación, en el estado que tenian los autos:

Vistos, el auto de la referida Sección de lo Conten
cioso, por el que se acordó que pasara el expediente á 
mi F iscal, para que expusiera su parecer; y el escrito 
que en su virtud ha presentado este funcionario , sos
teniendo como procedente la nulidad de la sentencia, por 
incompetencia y por falta de citación y audiencia del com
prador del pradillo:

Vista la Real órden de 25 de Enero de 4849, quede- 
clara contencioso-adm inistrativo y de la competencia de los Consejos provinciales, y del Real en su caso, todo 
lo relativo á la validez ó nulidad de la venta de bienes nacionales , á la interpretación de sus cláusulas . á la 
designación de la cosa enajenada y declaración de la persona á quien se vendió, y á la ejecución del contrato:

Visto el párrafo octavo del art. 96 de la instrucción  
de 31 de Mayo de 4853, que dice: «Entenderá la Junta de Ventas en la resolución de todas las reclamaciones ó 
incidencias de ventas de fin cas. censos ó sus reden
ciones:»

Considerando que d la Administración central, y no á la provincial, corresponde resolver las reclamaciones 
sobre la designación de la cosa vendida, y las cargas á 
que esta se halla sujeta, procediendo en su caso la via contenciosa solo ante ol Consejo de Estado:Considerando que el Ayuntam iento de Paredes a s
pira en sus solicitudes á que se fije la extensión del pra- diiic titulado de Cardanchal , que compró D. Manuel 
Jiménez, y por lo tanto debe resolverlas la Adrninistra- ci m central , no siendo competente el Consejo provincial para conocer en la via contenciosa :

Considerando que por afectar la demanda de! A yun
tamiento de Paredes á los derechos de I>, Manuel Jiine- m ez, debió éste ser emplazado y oido en juicio;

Conformándome oon lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado en ¿esion á que asis
tieron D. Domingo Ruis de ia V e g a ,  Presidente, Don 
JoséOavcda. D. José Antonio de Oiafioía, D. Juan José Martinez de Espinosa y T acón, D. Antcro de Echarri, 
el Conde de Voíarde, l l  Gerardo de Souza, D. Pablo Ji
ménez do Palacio, D. Tomás R eiortillo, D. José García 
Barzanaliana y D. Rafaél Liminiana y Brignole,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado ante el Con

sejo provincial de Toledo, y  en mandar que las partes usen de su derecho donde y  como corresponda.
Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ochocientos sesenta y seis.— Está rubricado de la Real m a- 

n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»
P ublicacion.=L eido y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de Esta

do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución  
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los m ism os, se notifique en forma á las partes y se  inserte en la G a c eta . De que certifico.

Madrid 8 de Noviembre de 4866.—Pedro de Ma- drazo.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y  la Constitución de la Monarquía española, R e in a  d e  las Españas. Al Gobernador y  Consejo provincial de la Coruña, y d 

cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he venido en decretar lo s ig u ien te:

« En el pleito que en el Consejo do Estado pende en grado de apelación , entre p a rtes, de la una el Licenciado D. Tomás María M osquera, en representación de 
D. Ignacio Pardo González, vecino de la Coruña, apelante; y  de la otra el Dr. D. Justo Pelayo Cuesta, en nombre de D. Fernando Salazar, de la m ifeia vecindad, apelado ; sobre lím ites y  demarcación de uno de los tres 
fundos en que se dividió para la venta  el antiguo solar que ocupaba la casa A yuntam iento de la indicada ciudad.

Visto y  resultando de los antecedentes :
Que en 1850 se instruyó expediente por la Municipalidad de la Coruña para la enajenación del terreno en que habia estado la antigua Casa Consistorial, levantán

dose al efecto el correspondiente plano, y obteniéndose 
la aprobación del Gobierno en Real órden de 28 de Di
ciembre de 4853; pero no habiéndose realizado la venta  en aquella época, vino más tarde á incautarse la Ha
cienda pública del terreno indicadtfpor consecuencia de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 44 de Julio de 4856, 
y oon arreglo á estas leyes procedió á su venta, dividiendo el solar en tres trozos, que fueron rem atados, el se
ñalado oon el núm. 2.* por D. Ignacio Pardo González, 
y el que lo estaba con el núm. 3.° por D. Pedro M. A toch a , quien lo cedió á D. Fernando Salazar, otorgándoseles respectivamente las correspondientes escriturasen  
i  % de Octubre y  6 de Diciembre de 4860:Que tanto en el anuncio para la subasta como en las 
escrituras de venta aparece que el trozo segundo constaba de 4 2 4 .metros y  99 centím etros, equivalentes á 
4.640piés cuadrados de terreno, constituyendo la figura de un trapecio, y  sus linderos al Norte el edificio de la 
Ordenación m ilitar, calle de Damas en medio; al S. el trozo primero; al E. el trozo tercero y ¡patio de las ca
sas con tigu as, por el que podría tener luces la casa que -se construyera; y  al O. la Plaza do la Constitución; 
miéntras que el trozo tercero contenia una superficie do 425 metros 93 centím etros, equivalentes á 4.647 piés cuadrados, representando la figura de un trapezúido, siendo sus linderos al N. el edificio de la Ordenación m ilitar, calle de Damas en medio ; al S. el patio expresado en el anterior, por el que también podría tenor luces la casa que se edifieó; al E. el costado izquierdo de 
la casa de D. Fernando Salazar, y  al O. el trozo num e
ro 2.°:Que á petición de Pardo González se mandó pov el 
Gobernador, de acuerdo con la Comisión de Ventar, que los peritos que habían tasado los tres solares para la 
venta procediesen á su deslinde y amojonamiento, con citación de íos compradores de los otros dos terrenos; y  
verificado que fué, el Comisionado de Ventajs en 29 do 
Noviembre de 4864, con asistencia de Escribano, dió posesión á Pardo González del trozo segundo que habia 
com prado:Que acudieron al Gobernador de la provincia de la  
Coruña en 9 de Octubre de 1863 Doña Adelaida Lira, 
D. Ignaoio Pardo González y D. Ricardo Lcnce, por sí 
y á nombre de sus herm anos, dueños respectivamente de las casas números 1 , 3 y 4 de la Plaza de la Constitución, con entrada las dos últimas por la calle del Peso, exponiendo que á la parte posterior de sus casas tenian ún patio que confinaba con el solar núm. 3 que habia adquirido del Estado D. Fernando Salazar, quien habiendo comprado una superficie de 4.617 piés cuadra
dos en la obra que estaba construyendo, ocupaba sobre 
2.200, ó sean más de 500 piés cuadrados que na eran 
de su pertenencia; que para trazar la pared posterior 
no contó con los vecinos colindantes, ni procuró el deslinde formal de los terrenos; por lo q u e ,  y atendiendo 
también á que los peritos que tasaron para la venta el 
solar en cuestión tuvieron en c/nenta que el patio que 
debia de quedar en medio de aquel solar y casas veci
nas habría de tener las condiciones precisas para que 
no fuesen insanas, húm edas ni oscuras, las expresadas 
casas, y  que Seóazar solo dejaba un patio que no ten
dría dos v^ras de ancho, solicitaron que con suspensión  
de 1  ̂ hora que construía Salazar, se declarase que este 
solo adquirió los 4.647 pies que se anunciaron, á contav- desde la calle; que únicamente en el indicado terreno 
podia construir, colocando la pared posterior dentro do su perímetro; y que se acordase la demolición de lo que 
tenia edificado, reponiendo el terreno al estado quo an
tes tenia:Que practicada por órden del Gobernador la medi
ción del terreno que ocupaba Salazar, por los mismos 
peritos que intervinieron en la tasación para la subasta, 
dió el resultado de que D. Fernando Salazar, al construir la pared posterior, comprendió dentro de su solar 
terreno destinado á patio, y que para dejar este expe
dito, necesitaba retirar la’pared 44 piés y 14 pulgadas; y 
qg vista de todo, de la escritura de adquisición presen
tada por Salazar., de lo alegado por el mismo en apoyo de su derecho, y de conformidad con el dictam en del 
Comisionado de-Ventas, acordó el Gobernador en pro
videncia de 30 de Octubre de 4863, que comunicó con 
la propia fecha á los interesados, que D. Fernando Sa
lazar podia continuar con la obra de construcción que 
tenia em prendida, siempre que se arreglase á los lím i
tes de la escritura de venta otorgada .en su favor por el E stado:

Que en 6 de Noviembre siguiente los mencionados Doña Adelaida Lira, D. Ignacio Pardo González y Don Ricardo Lence , sin perjuicio de las gestiones y recur
sos procedentes, suplicaron al Gobernador que por v ia  
de aclaración á su anterior decreto de 30 de Octubre V) 
en la forma más conveniente, declarase que el Lvnite á 
que debia sujetar su construcción D. Fernando "¡Salazar era el señalado en el anuncio de la subqs ta y escritura 
de venta del m ism o, con arreglo á 1  ̂medida superficial de 4.647 piés cuadrados, equive1. ^ ^  ¿ metros 93 
centímetros, determinados"Pjp }og pepitos que lo midie
ron y tasaron para la subasta, y que últimamente de su 
orden lo acababan de, deslindar; disponiendo en su éon- 
secuencia que Súiazar retirase la pared posterior empe
zada, ó construida, los 44 piés y 44 pulgadas que indebi
damente intentaba ocupar, fuera del límite dé su solar, suore el espacio del patio que habia de quedar de aprovecham iento común dol propio Salazar y de las fincas colindantes; y  que de no estimarse esta pretensión , so 
les expidiese certificación de todas las actuaciones á fin de acudir donde vieren convenirles; protestando so-* 
lem nem ente contra toda innovación que Salazar 1hcí§s;q en el punto en cuestión por falta de adopción de iRedi- 
das suficientes á precaverlo', con los daños y Perjuicios que pudiesen originarse:

Que pasada la instancia á informe del Con se i o provincial, previniéndose.al propio tiempo á D.' Fernando 
Salazar (jue suspendiese las obras para evitar todo per
juicio miéntras que no se aclarasen las dudas suscita- 
das sobre la inteligencia de la, escritura de venta de ios



solares de que se trata, la citada corporación informó 
en el sentido de que se alzase la suspensión acordada, y 

se confirmase la providencia de 30 de Octubre por ha
llarse de acuerdo con los principios legales y jurispru
dencia sentada por el Consejo de Estado respecto á las 
ventas hechas, como la presente, con linderos ciertos y 
con anterioridad á la Real órete n de 10 de Abril de 1861: 

Que para mejor proveer dispuso el Gobernador que 
el Arquitecto provincial practicase el oportuno recono
cimiento, y marcase con toda precisión los límites del 
solar de que era dueño D. Fernando Salazar; y si se ha
bía excedido de ellos en la edificación empezada; resul
tando del informe emitido por el expresado funcionario, 
que los límites del solar de que se trata estaban perfec
tamente determinados, excepto el del S., que confinaba 
con el patio que correspondía también á las casas con-r 
tiguas, y  que ya existia marcado al hacer la tasación: 
patio que no podia ser otro que el indicado por el resto 
de un antiguo muro que se conservaba unido á la casa 
de Salazar, en la misma dirección en que este edificaba 
su nueva obra, y que distaba unos siete piés de las ca
sas contiguas; que era evidente por lo tanto en su sen
tir que D. Fernando Salazar cerraba su terreno en la 
parte S. por el límite que le señalaba la escritura de 
venta y la diligencia de remate del segundo trozo :

Que con tales antecedentes, el Gobernador dictó pro
videncia en £3 de Noviembre de 1863, confirmatoria de 
la de 30 de Octubre anterior, de acuerdo con lo p̂ro
puesto por el incado Consejo provincial , previniendo ál 
propio tiempo que D. Fernando Salazar debiq atenerse 
para las obras que construía en el mencionado solar á 
los límites que el Arquitecto indicaba en su informé:'pro
videncia que fué comunicada á los interesados él dia, si
guiente, 84 de Noviembre : . ' 1

Que apurada como estaba la vía gubernativa, acudió 
D. Ignacio Pardo González  ̂al Juzgadq de primera ins
tancia, concretando su demanda a que Salazar retirase 
la pared posterior de su solar dentro de los límites de 
los 4.617 piés cuadrados qué le estaban señalados, de
jando libre y expedito el terreno que. resultase de más 
entre las casas contiguas á la del demandante, como 
patio común de todas ellas ; peró esta demanda ocasionó 
un conflicto de jurisdicción, promovido primero por Sa
lazar, y después por la Administración, en elconcepto de 
ser lacuestion litigiosa una incidencia del expediente de 
subasta, propio del conocimiento dé la Administración: 
conflicto que vino á terminar por la Real seoténcia de 
la Audiencia territorial de la Coruña en 12 de Julio de 
4864 inhibiéndose del conocimiento del asunto.

Vista la demanda que en su consecuencia, presentó 
D. Ignacio Pardo González en 86 de Julio de 1864 ante 
el Consejo provincial, reproduciendo la que propuso an
te ei Juzgado de primera instancia : demanda que por 
no haberse presentado en la forma prevenida por el re
glamento de 1.a de Octubre de 1845, y en virtud de au
to del propio Consejo de 11 de Octubre siguiente, hubo 
de formular de nuevo en £4 del mencionado Octubre, 
con la pretensión de que se declarase que D. Fernando 
Salazar venia obligado á sujetar la edificación ó cons
trucción de la obra que le éonviniese hacer en el trozo 
ó solar núm. 3 de sú pertenencia, á la superficie de
1.617 piés cuadrados que le fueron vendidos por la Ha
cienda, con los límites descritos en el plano que acom
pañaba á la demandada, á tenor del cual se formó el 
primitivo expediente, aprobado por el Gobierno en 1853, 
de la subasta del solar de la antigua Casa Consistorial, 
como perteneciente al común; de que con estricta suje
ción ai plano mencionado , nuevos peritos fijasen los 
correspondientes hitos deídeslinde, sin perder de vista 
que era suyo el espacio, sobrante después de medidos 
los indicados 1.617 pies del trozo núm. 3 y los 290 que 
debian quedar para patio común; y de qué en tal sen
tido se condenase á Salazar á que demoliese las dos pa
redes anterior y posterior qué había construido, y a  que 
no pudiese construir ni edificar de nuevo fuera, de los 
límites ^arcados en la forma anteriormente* expuesta: 

Vista la sentencia que después de sustanciada la de
manda por todos sus tramites, incluso el de prueba, y 
de haberse verificado a petición de las mismásjpfaries 
una inspección ocular con asistencia defiQóñiséjÓ"pro
vincial , de los interesados ,jde los Letrados/feágectiyos; 
del Arquitecto y perito agrimensor que hiclerom 1.a. ta
sación cuando la subasta,, y . de otros. dos Arquitectos, 
uno de ellos el de la provincia,; que informó para e) efec
to de resolver el expedí en te,jse dictó por eL referido 
Consejo provincial de la Coruña 'en £9 de, Abril cfel£65^ 
por la que se absolvió á D. Fernando. Salazar de la Re
manda propuesta por D. Ignacio Pardo González fen 
cuanto á la demolición ¡de la: páred anferióxvó feeajlá 
que forma el frontis á la callé; de Damas[; yjen feuánt 
to á la posterior, que es la del S. y la que por ese ytentó 
dice al patio, se condenó al citado D. Fernando Salazar 
á que dejase e ! espacio necesario á cubrir los £90 ,pjé¿ 
cuadrados que debían quedar al patio común,.bien r e t i
rando la pared, ó rozándola en la parte qué fueáe preci
so para llenar la medida ó superficie expresada , ,1a cual 
se averiguase por médio de peritos eleetos en la fórrhá 
ordinaria, quienes comprenderían en sus medideis.;rla 
parte de patio que existe debajo de los balcones, conten* 
do precisamente desde las paredes de las casas d e lá ca t  
lie del Repeso ; confirmándose las providencias, del Go
bernador en lo que estuviesen conformes con ésta réso- 
lucion, y revocándolas en lo que no lo estuviesen..: . :

Vístala apelación interpuesta en tiempo por parte 
de D. Ignacion Pardo González, y el auto del Consejo 
provincial en que le fué admitida:

Visto el escrito presentado en el Consejo de Estado 
por el Licenciado D. Tomás María Mosquera, en qué me
jora la apélaeión á nombre de D. Ignacio Pardo Gonzá
lez, reproduciendo la pretensión sostenida en la primea 
ra instanciáy con imposición á D. Ferflándo Salazar de 
todas las costas á que ha dado lugar con su temeridádf 
y a fin dé qiie sé confirme en lo que coii estó fuere con
forme la sentencia apelada, y se revoque en lo demás;

Visto el escrito de contestación del Dr. D. Justo Fe- 
layo Cuesta, en representación de D. Fernando Salazar, 
pidiendo que se le tuviera por adherido en la parte que 
fuese necesario, y que en definitiva confirmándose, con 
la imposición de las costas al apelante, la sentencia del 
inferior, en cuanto absuelve de la demanda á su repre
sentado , y revocándola en lo demás, se‘declaren firmes 
y subsistentes en todas sus partes las disposiciones gu
bernativas de 30 de Octubre y 13 de Noviembre de 1863, 
origen de los presentes autos:

Visto el art. 93 de la ley de £5 de Setiembre de 1863 
sobre el gobierno y administración de las provincias, 
que fija el término de 30 dias para interponer las de
mandas ante los Consejos provinciales contra las provi
dencias dictadas por los Gobernadores:

Considerando que dicho término es fatal y no puede 
suspenderse ni prorogarse por causa ni motivo alguno: 

Considerando que las providencias de! Gobernador- 
dé la Coruña,que dieron lugar á este pleito se dictaron ■ 
en 30 de Octubre y 23 de Noviembre de 1863., y fueron 
notificadas en.el mismo dia y en el inmediato respetiva-; 
■mente;'.-',, / "fe . fe. ;

Y considerando que la demanda se interpuso en £6 
de Julio de 1864, ó sea después de haber trascurrido con 
■mnébó êxcie^ó #1 término,marcado por l a , l e y ¿ .....;

üpñfqrmandom con To consultado por lá Sala de lo 
Contenoi/pso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. José 
Caveda, D. José Antonio de Olañeta, D. Juan José Mar
tínez dé" í&piñosa, D. Antero de E ch arri, él 'Conde dé 
Velarde, D. Gerardo de Souza, D. Pablo Jiménez de Pa
lacio, D. Tomás Retortillo, D. José García Barzanallana 
y D. Rafaél Liminiana y Brignole, 
v Vengo en.declarar nulo todo lo actuado ante el Con
sejo provincial de la Coruña. v

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y seis.=Está rubricado de la Real ma- 
no:=El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la-Sala: de 
lo Contencioso , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere, que sé 
una á los mismos^ se notifique en forma á las partes y 
se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 8 de Noviembre de 1866.=>Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

•En la villa y corte de Madrid, á 27 de Noviembre 
de 1866 , én el pleito pendiente ante Nos. por recurso de 
casación, seguido en él Juzgád od  e primera iñstaneia 
de Burgos y eñ fia!€álá%egúndá dé! 1 lá ítéal Audiencia 
de la misma ciúdád -feoriDuFélix Pe/s^úéra , cóñaó ma
rido de Doña Júliánlí  ̂cóh-B. A gustín' Mártir
hez del Barrib Y; ófc^'\°énbi^^défelái^éÍoh del falleci
miento legal de Féfnándb Mábfihéíz^y adjudicación'de 
sus b i e n e s J:-,r :'m¡u£ií na v 0;' ; " f e j / f e  !

Resultando que Fernando Martínez, casado con Jo
sefa del Barrió ,’ -d.é3xM ^  por hijos

-a Lorenza, ;Jetéete j / f i l d é f e M # s a f i ó  en; él 'mes 
de Octubre d éT812"dél feuéblor déTajadiíra fedé’doñde 
nrá veemo, siñjqüqfiv0$tera á ^ b e r s é  &ú parádéró; que 
s u mu jé ifi JóSefá1 *d M rBárriéfáHéció en 4 $ í;de Mayó del 

-s i g m é f t t # a m ó ':f  qúé} éh 46Mér teísmo finés el A l- 
nálde’dé-suldormtóiflo! nombró defensór dé los bienes;del 
• auééúte, jterafeiéeñnim onfete Jóse1d e lrBarrío, marido 
=de Lorenza Martínez, y de los tutores y curadores de 
!iéds*référiddé'hermáiiós} prooédierán; ’ál inventario.ta-^ 

lós^bieneS de sús padres : ; '
' ^Résultárñdp ^que- practíéadaé eátas ópéraciónes, : se 

M oy;Se'.ellos ,sú: correspondiente hijuela 
‘ niaférns^, éxitréMabdosé con: respecto á la paterna qué 
se adjudicaban los bienes comprendidos en la mishia, 

eFsú.^ié§í¿ ^Qr^éVólVérloé' ‘'con éus - rendimientos i  
^éiidéitóó bá¿ré;? Crí êl casó dé que se restituyera á su 

domicilio ó se supiera su paradero: '
/''l^eéSftánW^úe'' Jóséfa Mártiñéz' falleció en 1836, con 

‘ ■lestámeíitó edqtié1 instituyó heredero á éu primo Jqsé 
Iglesias, y que Ildefonsa Martínez falleció en 1838, nóm- 

firándóen sil testamento usufructuario de todos sus bie- 
m és^ W  íñárido'Emetérió^/Ruiz%: yjherederos en pmpie+- 
dad á sus hermanos Lorenza v Agustin: 1 ,

/7;;: ‘ReéiMtáñdó que én 30 dé Julio de 1863 entabló def 
Tnanda Félix Pesquera / maridó de Juliana del Barrio, 
hija de José del Barrio y Lorenza Martínez, exponiendo 
qué lás ■instituciones; de heredero hechas por Josefa é 
Ildefonsa Martínez solo hacián relación á sus bienes pro

pios / y'no á los qué administraban de su padre, tqda 
vez que no sabiéptlóse Pí fete habia muerto no je habían 
aun heredado : qbé' Agifstin Martínez habia répuriciqdo 
al llegar á la máybFedáa'los bienes que. pudieran cor- 
responderle por sü0iégftimaf'páterna/ así cotóó-a^ía jjo- 
sesion y admims^ciüíffié/lós que en tal'é&úííepto -se 
le habían adjUdibadofjIdüí’árífé; sú menor' ed|íaVy^á:¡la 
parte de los qiíé^yí-lguIáDéÍaéé' póseia su he.i®ahÍL jlde- 
fonsa; que ‘p ó ^ fo láli^ k o íó ^ b i^  ;dér^cho
á dichos bienes ̂ Lorenza Martínez , que habia tájiíécido. 
en 1845,'y dé-eSta, SÚ- nrja 'úñicq/Julian”*"'
y como desdé-lá^fédh^'éri quérse‘ habia áuséníádó ’Fei 
nandb Martines Sabían1Iráséürrido 49’ años, y erá faihá' 
púMiea1 qúé'habia^fteécido, excedieridó, si viviera, de la 
edad de 109 áñóé/'páráí'cüyO' tiempo sé lé declaraba fa
llecido por la ley, debiendo entregarse la posesión de 
sus bienes á-süg'páriéntés, 'pidió se fijasen edictos lla
mando á los que sé creyesen ‘ con’ derecho á los dé Fer
nando Marti nez; y déclárando:ep su dia, verificado su 
fallecimiento; y  por su heredera á su niqta Juliana dél 
Barrio, se la entregasen todos los bienes, derechos y ac
ciones pertenecientes á su abuelo; rindiéndola los admi
nistradores cuenta de su administración: /

Resultando que fijados los’edictos, compareció Agus
tín Martínez del Barrio impugnando la demanda y so
licitando por via de^recqnveneioñ/qúCise deélarase:’ pri
mero: que su padréifaltébió á los ÍGSñbs de ausencia, ó 
fuera en el mes de Octubre de 18^^:^é^undo , que el dé- 
rnandado , cómO'unó dé los cúátró;hijos que existían en 

í la citada  ̂feéhar, ;éra'; su heredero abihfestato, y dueño 
Ldesde entÓnqes- dé/los bienes' qúé érí'tál cohcépto le h a- 
s bian sido;ádjlídicaJdos éri las partibidriés de 1813; y ter
cero, que Ildefonsa Martínez sé habiá 'hecho, dueña en 
la misma fecha - y concepto de losbienes que de igual 
procedencia1 se le habían adjudicado en las mismas par
ticiones y los? ouales^se habían trasmitido á ! : demandado 
por herencia testamentaria de aquellas /.alégaiido en su 
apoyo que á poco de haber salido su padre en 181^ re
gresaron varios vecinos que habían salido 'éón é í, ma
nifestando que debia haber fallecido en Tórdesillas, pues 
le habían dejado en dicha población en müy mal estado 
de salud, trayendo, su capa que les habia vendido para 
atender á susmecesidades. Qué él ausente que se encon
traba en las circunstancias que en aquel concurrian se le 
reputaba legalmente fallecido 4 los510 añoS de ausencia, 
según la ley 14 , tít. 14 de lá Partida 3.a Que Jos descen
dientes' eran herederos legítimos de los ascendientes, 
siéndolo el instituido en el testamento del testador y de 
sus bienes y derechos, y por consiguiente el demandado lo 
era do su padre y de su hermana Ildefonsa Martínez, sien
do inexactas las renuncias qué sé suponían. Que aun 
en; el caso de ser ciertas; serían nulas porque lá ley pro
híbe renunciar la herencia hasta'estar cierto de lam úér- 
te de la persona á quien se trata de heredar. Que las 
particiones en que., se adjudicahan Jos bienes de un au
sente , con cláusula de restitución, para el solo caso del 
regreso de aquel, establecían un cpntrato que ^formaba 
ley para los interesados., que las.,habían aprobado ex
presa ó tácitamente , ^̂ siempre que la defunción mate
rial ó legal der áúsénte ocurría á la sazón en que 
loé herederos siguieran siendo los mismos. Que habia 
prescrito los bienes que poseía procedentes de su padre 
por lá’/ prescripción ordinaria de 10 años y aun por la 
éxtráóifiiñariá dé 3 0 ; y que la demandante ño pódia 
ir contra los, actos de sus padres, que habían comenza
do desde , 1815 á enajenar como dueños los bienes que 
en .481,3 sé les habían adjudicado por la ausencia del 
suyo '/ expresando al venderlos que pertenecían d la Lo- 

Yé&a pór’ liéreñciá paterna:
Resultando que personados también en los autos 

D. Leandro de la Iglesia y otros poseedores á virtud de 
compra ó, h^rejpcia de algunas de las finóas que fueron 
propias de Fernando Martínez, impugnaron asimismo la 
demanda alegando que ja  madre de la demandante habia

- peréibidó éq'lBl^áód^. los biehéá, (|uéyéo&/p^jpéjotfo 
hermanos íá  hábíán! ’borrespóndldo Fér é l / dé ‘su 
padre: que hrabiéfídó disphestó&e. éiló^éhí/há;béf¿e étéc- 
•411300 erregresó detesté, én cuyó solo favor !̂Sé,,§aBra li
mitado ei dominicréüstónéivb/de/laaatí|uÜic/aé 
nlaTá’deiháhááht^dheYéspetáFlóé'cómi)!^
y'títúlós^é^Óúé %jbpyfttúd dé ájííéllA dispósiéíó'^^é h.a- 
biá.^réstádó éáií^á ̂ origen póséSórjo á los’démándá30S 

:sohré ÍJálgtín0§1 bféViés ü dél au seijte: que la múeite p re - 
W títa¿ué-I6s 199 ho; t e  ’opbhia A la múéété'Büé por 
fámárjfúblioa,ééj ̂ Wd/ierába coñio efectiva ‘4b ános1 áh- 
tésl/íqúWéi5 qúe^hñ^^Bz’Kabia heredado ñó teñía áccipn 

ej^rSíttf^ftP^efíbiSfí ¡de; heferítiá:/. qhé ésta, adquiri
da con pacto d.e.%r(ivers!iqn i ̂ ó 1 podrá ' revertir; feas que 

■éfefaVor dé‘ áqü'éftá.pé/rsonajpor Ja que Se comprómetió 
'■íá1 obligáéióln1 fWé^tibtó: que el dominio - adquirid6 por 
causa legal y con efecto [suspensivo' sé : conyidéfába 
permanente, cuando no -había" tenido lugar la condición 
que le^téniá'óh^ suápéftso'; y que la :prescripcióh contra 
el ausénte dupliéába'el períodó de düracióñ1, y fuera el 
qúe'quisiera él qtíe hubiera póséidó lós bíehés dé aquel 
los1 háhria'héchó^suybs, sin-qué talésfeoééetío^éS piidré- 
rán sé'r i reputados'}béri el; éaráótér/dé.p n 5É|fep‘lé gésfer; 

Resultando que practicadáfeo^éb'démáñdhdo/Agús-
- 4i:n Mártihez prueba'dé teStigés' pára ‘ácrédítár que se 
tenia póf uh hecho -cierto el • íáhétdmiéntój de ;sú padre 
én Tordéáfilas al regresar de SU1 eipedícjon á Portugal, 
y dW dócumentos para justificar;;lá& 'eñajéna'ciónéé he
chas por Josefa é Ildefonsa Martínez y por Juliana del

Barrio de fincas que digeron corresponderías por he
rencia de su padre y abuelo, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia, por la que estableciendo como funda
mento que elderecho de la demandante estaba limitado á 
la parte que representaba de su madre y no á todos los 
bienes de su abuelo , por el principio de derecho esta
blecido en la. ley de Partida de que nadie puede dar á 
otro más derecho que el que tiene, absolvió á Martínez 
de. la demanda, estimando la reconvención de este re
lativa á declararle heredero abintestato de su padre y 
dueño, asimismo de los,bienes heredados y adjudicados 
en la partición de 1813, concediendo igual beneficio y 
amparo en la posesión y dominio de los bienes que tu
vieran y poseyeran Leandro de, la iglesia y consortes 
contra la demanda y pretensión deducida por los de
mandantes, y condenando á estos, en las costas:

, Resultando que confirmada esta sentencia por la Sala 
segunda de la Real. Audiencia de Burgos en 5 de; Fe
brero último, imponiendo al apelante Félix Pesquera 
las costas de la segunda instancia, y alzándole la con
denación que se le habia hecho de. Jas de la primera, 
por no ser la demanda maliciosa ni temeraria, interpu
so recurso de casación, citando al interponerle, y des
pués en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal, co
mo infringidas:

1.* La ley 26, tít. 31,, Partida 3.*, .por omitirse en la 
sentencia la declaración dej fallecimiento legal de F e r-  
nañdo Martínez al cumplimiento de ios 100 años.:
\. ,2.a La ley 2.a, tít. 19, libro 11 de la Novísima Reco- 
jjni.ácion, porque á pesar de haberse reconocido la jus
ticia de la apelación y revocádose en parte la sentencia 
apelada, se le habia condenado en las costas:
,v 3.0̂ . La ley 1.*, tít. 8,°, libro 11. de la Novísima Reco
pilación, y la doctrina de que el título precario no apro
vecha para prescribir, en cuanto parecía haber sido es
timada la excepción de prescripción alegada por Agus
tín Martínez:
' 4.a La ley 14, tít. 14 , Partida 3.a, porque habiendo 

estado ausente Fernando Martínez en países no lejanos, 
la sentencia le habia declarado muerto á los 10 años de 
su ausencia, sin que se hubiera alegado ni probado 
qué nádie le viera morir ¿ soterrar:

5.a La doctrina ó presunción juris et de ju re , de que 
quien consiente ser administrador de bienes ajenos se 
obliga por el mismo hecho á devolverlos con sus frutos, 
y á rendir cuentas de la administración, en el sentido 
de que á pesar de haber recibido los hijos de Fernando 
Martínez los bienes de este en calidad de administra
dores, no se les habia condenado ni á sus causa-habien
tes á restituir y dar cuentas;

Y 6.* La doctrina de derecho, y á la vez de buen 
sentido, ele que á nádie se puede heredar,en vida, por 
cuanto sin haber precedido la declaración de fallecido 
Fernando Martínez, a la muerte de Josefa é Ildefonsa 
Martmez, se las habia declarado herederas de aquel: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posadillo:

Considerando que es uñ principio legal, que ningu
no puede trasmitir á otro más derechos en una cosa, 
que los que el mismo pudiera tener en ella :

Consid.erañdo que habiéndose dividido en el año de 
1813 los bienes del ausente Fernando Martínez entre sus 
cuatro hijos, con la condición de devolverlos si viviese 
ó se supiese su paradero; y siendo uno de dichos hijos 
la madre de lafiemandante, que como los otros tres, no 
soló acéptó la adjudicación que se le hizo y entró en po
sesión de lós bienes que le correspondieron, sino que 
vendió como dueña.una parte de ellos antes de,su muer
te ; cuándo esta ocurrió no tenia derecho alguno sobre 
los demás bienes que fueron de su padre, y no habien
do podido trasmitirlos á su hija, esta no lo ha tenido por 
consiguiente para entablar la presente reclamación :

. Considerando, á mayor abundamiento, que no habien
do regresado Fernando Martínez al pueblo en que vivía, 
debe;suponérsele muerto para los efectos de la sucesión, 
con árreglo á las prescripciones de la ley 14, tít. 14, Par
tida 3.a, que dispone que cuando una persona ausente se 
supone muerta y han pasado 10 años, es prueba de su 
defunción acreditar que esto es fama en aquel lugar ó 
tieréa, y que públicamente dicén todos que dicha perso
na es muerta:

Considerando que practicada á instancia del deman
dado Agustín^ Martínez dicha prueba con testigos idó
neos, y apreciada por la Sala sentenciadora en sentido 
favorable á su intención, se considera muerto á Fernan
do Martínez desde el año de 1822 p y abierta desde esa 
época su sucesión, siendo herederos los mi.smQs hijos 
que habían adquirido los bienes con la condición'de de
volverlos, se justificó lá condición y entrarón en él*ple- 
no goce y disfrute de ellos; y por lo tanto la áctuál de-? 
mandante no¡La podido tener tampoco bajo este concep
to más derecho sobre los bienes del ausente que en Ja 
parte correspondiente á su madre: :

Considerando, que siendo esta una de las principales 
cuesfion.es debatidas en el pleito, y á la que la Sala sen
tenciadora: ha subordinado las demás, tomándola'como 

;fundamento;de .su sentencia, esta , por las razónés ex
puestas, absolviendo al demandado Agustín Martínez; 
con lo demás que expresa, ñó ha infringido íásrieyea y 

doctrinas invocadas á este propósito en el recurso: : ? D : 
Y considerando que no debiendo imponerse lás eos-, 

tas de la segunda instancia, con arreglo á la ley 21“ tín 
tulo 19, libro 11 de la Novísima Recopilación, cuando:

la pártese hubiese alzado con derecho; y habiendo es
timado la Sala que lo tuvo en este caso , puesto que fué 
modificada á favor del apelante la sentencia de primera 
instancia en la parte referente á las costas, la ejecuto
ria en cuanto condena al citado apelante al pago de to
das las de segunda instancia ha infringido lá'citada 
ley 2.a, tít. 19 , libro 11 de la Novísima Recopilación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto en cuánto 
por la sentencia se absuelve de la demanda con lo de
más que la misma contiene, excepto en la parte refe
rente á la condenación de costas de la segunda instan
cia, en cuyo extremo únicamente debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso; y en el pual en su 
consecuencia casamos y anulamos la sentencia qué en 5 
de Febrero último dictóla Saía segunda de la Real Au
diencia de Búrgos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efectorias copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carrarnolino.=» 
Joaquín de Palma y Vinuesa.=*=Tomás Huet.=Eusébio 
Morales' Puideban.=Manuel José de Posadillo.=Grego- 
rio Juez Sarmiento.=José María Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan Martin Carra- 
molino, Presidente de la Sala pr imera , Sección segun
da, del Supremo Tribunal de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública el dia de hoy, de que certifi
co cómo Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Noviembre de 1866.—Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.

Situación del Banco de España

EN 30 DE NOVIEMBRE DB 1866.

activo. Escudos. MÜS.

• CAJA.
Metálico.. . . . . . . . . . . . . . .  4.822.028‘881 \

Casa de Moneda. I n qqj Qfiií‘7nQ
Pastas de plata. . . . . . .  2.873.160‘828 ! '-roi-du*
Efectos a cobrar en este i

dia  ____  286115 i
Efectivo en las sucursales. 1.195.113‘986 
Idem en poder de co

misionados de próvin- , o io  aaa*aar
cias y extranjeros , . . .  57.327‘430 d-3* ^ l  41b

Valores y fondos en poder 
de conductores.. . . . . . .  90.000 ~

; 9.323.746*425
En poder de comi-w etrag  .........  1.540.SS9‘004

sionados de prp-iQ^jjgaciones de bie-
yiíicias y eitraij-I n(?s nacionaíes.. .  1.177.003‘938
je ro s ... . . . . . . .  J

Cartera de Madrid .................   46.078.864*530
Idem de las sucursales.    ..........   1.070.554*643
Acciones de esté Banco, propiedad del

mismo.          ...............   152.797*813
Bienes inmuebles y ótras propieda

des.          ...............   695.949*393
Tesoro público, por intereses y amorti

zación de billetes hipotecarios  9.983.700

70.023.172*446

; ; . / pasivo.__________ ... Escudos. Mils.

C ap ital.. . . .  . . r i . . .  ..........   20.000.000 ^
:F6ndo de reserva. .................      1.509.383*476
‘Billétés' émítidos en Madrid.     18.435.370
ídéin id. en fias sucursales.. . . . . . . . . .  ' 375.230
Depósitos en efectivo en Madrid.’ . . .  . . 2.473.160‘068
Idem id. en las sucursales: . . . . . . . . . . .  47.079*300
Cuéñtas'c.orriéñtes en Madrid.. . . . . . .  6.798.227*596
Idem id.* éii lás su cu rsa les        ; ■ 962.744*787
Bívídéndó^. . ;  / .; . . . . . . . :  359.805*010

:: Ganan -  y / • /•''
/ eras f ) realizadas . ' . . ;  : 938.939*767 i * qqu a j n

p M i - j  my realizadas. "392.077*7431 ± i 01U
da s . . .  ) .. _r ,;./- ■ ; v .

Dí̂ psós '̂^érédifóá'^éñ^''el^extranjero.. .  . 3.856.169*268
Intereses y amortización de billetes

hipotecarios . . . .   ̂       .............   31.628
Obligacipnes,de bienes nacionales co- 
/ bradás/cpn destinó al - pago de inte- 

reáés/YráfeórUzación1 de bifietes hi-
13.848.357*431

^   ̂ 1 ^ 70.023.172*446

; / ;/ M áán d ^ (t é > dé Interventor,
Lorenzo Martin Góméz.^V/ ‘B ? « E l  ‘Gobérnador, Trú-
pita. . . ....... , .

MINISTERIO DE ULTRAMAR-

DIRECCION G EN ERA L DE’ HACIENDA .—Sección de Contabilidad.
ISLA VX CUBA. MES DE NOVIEMBRE DE 1866.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de Cu
ba para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho m es , que se 
publica en la  G aceta  en cumplimiento del Real decreto de 11 de 
Abril de 1865.

PRESUPUESTO DE 1865-66.

Por capítulos. Por secciones.
Capílu- —

los. -  Escudos. Escudos.

SECCION 1.*— OBLIGACIONES 
• GENERALES.

Parte p r im era—Clases pasivas.
1 . P e n sio n e s.... . .   .............................   ® 3.224

SECCION 2 .a— GRACIA Y JUSTICIA
10. Personal de gastos afectos á lo#

bienes de re g u la re s.    < 3.000
1 1 . Material de id  .................. . 6.424

— :---------  9.424
SECCION 3.11— GUERRA.

6 .  Personal de cuerpos de infan
tería ................................   1.705.719

12 . Idem de excedentes de diversas "
arm as.......................   429.742

30. Cruces pensionadas......................  1.000
32. Cumplidos del ejército.................  704.189
3 3 . Resultas de presupuestos cerra

dos.....................................................  1.009.992
—  ------------ 3.550.642

SECCION V — HACIENDA.
7 . Material de efectos timbrados y 4.156

premios de recaudación...........
8 . Minoración de ingresos  ' 100

—— —  4.256
SECCION 6.*— GOBERNACION.

1%. Personal de telégrafos.................  1.210
16 . Material de id ..................................  176
2 0 . Gastos eventuales........................... 1.251

--------------- — 2.637

T otal del presupuesto de 1865-1866................... 3.570.183

PRESUPUESTO DE 1866-67.

Por capítulos. Por secciones.

Escudos. Escudos.
SECCION 1.a— obligaciones generales. *---------------- ^  "

p a rte  prim era.—Clases pasivas.
> 1 . Pensiones.................... 46.216

2 . Retirados....................  30.327
3 . Jubilados de todos los

ramos...........................  19.515
4 . Cesantes de id    17.943
5 .  Emigrados de Amé

rica......................   350
6 . Gastos afectos a los

bienes d® regulares. 1.530
 ............... 115.881

PARTE SEGUNDA.
7 . Consignaciones  2.668
8 . Intereses....................... 63.832
9 .  Tribunal misto de

presas marítim as.. .  652
1 0 . Personal del Archivo

general........................  1.013
11 . Material de id    116
13. Gastos afectos á los

bienes de regulares. 3.764
 72.016

*— — * 1 8 7 3 6

SFCQIQÑ 2.a—gracia y justicia.;
1, Personal de Tribunales.. . . .  . v. 19.546
%. Material de id................... .. ; 1.085 : ‘
3. Personal de Juzgados de prime- .. . .. i:

ra instancia....................................      46.142
4. MateriaL de id ......    983
5. Personal,,del culto y c le r o ... .  ;68:463
6. Material de id   21.857 .
7. Atenciones/generales..........................  9.373
8. Gastos,.eventuales .......    583
9. Seminarios conciliares... . . . .  . 866

10. Personal de gastos afectos á los
bienes de regulares...................... 10.682: '

41. Material dé id . 7.640 ; /  / ,
12. Resultas de presupuestos cer- ; r -

rados.   ................................  8.180
-------------- ~  195.400

SECCION 3.a—GUERRA.
1 . Personal de la Administración

su p erio r....................................  51.390
2. Material de i d . . .  ...............................   2.808
3. Personal de Generales y Briga

dieres en cuartel y comisiones. 3.500
4. Idem ' de Estados Mayores de

plazas y Gobiernos militares.. 27.400
5. Material de id.   ......................  2.012
6. Personal de los cuerpos de infan

tería.       ..........   481.069
• 7. Idem de id. de caballería  59.790 . , (..../1 /..Y’ ■
■ 8. Idem dé id. de artillería.  70.655 ' / ' ' "

9 . Idem de id. de ingenieros   37.584 -
10. Ideni de id. de voluntarios  6.868 ‘
11/ Idem; dé comisiones activas del * • ; ¡ * r

; r: servicio.,;   ........  2.875
■ ; 12/:: Idem dé excedentes de diversas ' "
: ; " • ' a r m a s * / ; V ;  .............  37.000

13. Idem dé rééíríplázó.. . . . . . . . . .  . 5.178 ; . : ; ,
•  ̂ 14. Material de id. / ' ; . . . . . . . . . . . . .  713 • ■;•'■•' ■-■■‘' ^

15. Idem de vestuario, equipo y , :
a r ma me nt o . . . . ; ;    32.366

16. Idem de remonta y m ontura.. .  44.745 > - < :
17. Idem de utensilio, juces y agua. 12.534
18. Personal de obras" de artillería.. 3.264
19. Material de i d . . . . . . . . . .  ____   27.235
20. Personal de id. de ingenieros.. 2.525
21. Material de id.  .........   64.739
22. Personal de hospitales    54.322
23. Material de id...........................   71.800
24. Idem de trasportes militares... . 16.600
25. Personal de atenciones diversas. 5.633
26. Material deid..................................   5.106
27. Personal de presidios..................... 21.719
28. Material de id..................................  2.000 .
29. Personal de cruces pensionadas. 1.796 ‘ ... /
30. Material de edificios militares... 11.390
31. Cumplidos del ejército..............  4.666
32. Resultas de presupuestos cerra

dos.     ............    81.121
1  ---------— 1.249.403

SECCION 4.1—HACIENDA.
1 . Personal del servicio general de

Hacienda...................................... 54.867
2 . Material de id.................................  • 2.412
3 . Atenciones generales..  ........  10.838
4. Gastos eventuales   1.174
5* Personal de gastos de laé contri

buciones y rentas públicas..:. 93.261
0. Material de id   . . .  • ' 8.113
l j  Idem de efectos timbrados; y ;

premios de recaudación.rió! ! 32.224
8. Minoración de ingresos. . . . . / . . .  j -1.862.186
9 . Personal del ingenio de Sañ Cris-' -'-o

tóbal de Baracoa . . . , '> -  2.333
10. Material de i d . . . . . ; . ___    1.299
11. Resultas de presupuestos cerra

dos................................ i . . . .  492
------------------- 1.569.199

SECCION 5.a-MARTNA.
1. Personal de la Comandancia ge

neral , su Secretaría y Ju zga-:
do; .  ........... 5.338

2. Matéfial úe i d . , . v , , , .

. 3.. Per^pnaí tde los cuerpos de la *
^ A ^ d a . . . . . . . ..........  92.839

4 y Matqriaj.de.id.   ........................  3.516
5. Per^piíaí de destinados á matri-

. . . . . . . . . . . .  15:638
b. Material de id. . . . . . . . . . . . . . . .  3.836
7/ Pérsbñál del arsenal!i . . . 20^908

> 8. Material-de id.   ...............................  216.303
9. vPersóhál de buques armados...  207.966

10. Material de id      • 115.132
- 11. Personal de vigías y telégrafos.3 ’ 9 0 ’
-12 . Material de id. ; , . . . . . . . . . . ; , : 35
13. Idem de hospitalidades. . . . . . *  •.* ‘ 5.340
14. Gastos diversos.  .......................   23.156

SECCION 6.a—GOBERNACION. *; 1 10.610
1 . Personal del Gobierno superior
• M Cívih ,; - * v * . v    s ° ‘7°9  ,Material de id. id   2.090
3 . Personal dé Gobiernos civiles de

departamento y distrito  13 796
’ 4. Material de id. id  .............  *875

5 . Personal de Jefes civiles de dis- 7.199
tr ito .    ...................

6. Idem de Capitanías de partido. 31.252
. 7. Idem del Cuerpo de vigilancia.. 3ÍÍ908

8. Material de id. id  .............      5.482
9. Personal del servicio de Sanidad. a260

10 . Material, de id. id .........................  ^16
" T I / ' Pérsoñál del Consejo de A dm i- 
v niátracion......... .................. ....... g §07
• T2. Material de jd. id .. .........  ‘410
<13;  Personal de Correos    11.760

44. Material de id  .................    177Í795
45; Personal de telégrafos... . . . . . .  24 685
16. Material de id.  ..................   1/510
47;• Personal de emancipados.'. . . . .  . 1.520
18. Material de id .  .................       100
19. Atenciones generales  .... . . 20.935
20. Gastos eventuales. . . . . . . , . . . . .  / 5/253

-21; ’ Minoración de ingresos de Gor
bernacion  ..........  85

■M* .; Rengficehéia.,  ........ ............... , 14.845
23. Resultas de presupuestos cer-

M tadós;..' ............................... : -29.500
.:rrrrrrr t t — • 422124

• /j/j;;SECCION 7.a-F o u ENTo. '
1; : Personal de la Junta superior de

■■v. , ' I ns t r uc c i ón pública.........................  4/333
ti Idem de enseñanza superior y ' ^;

profesional................................. 17.148
; , 3. Material de id. id...........................  3.683

.j4/v Personal de Agricultura  4*166
1 5. Material de id ...............................  l/ü77

6. Personal de Industria..................  «.1Í950
7. Material de id  ................ 313
8. Personal de Comercio................. 3.205

; 9. Material de id ...................... '#05
10 . Personal de Obras públicas  10.317
11. Material de id. id    ...........  4/4I 6
12. Idem dé conservación y repara

ción de carreteras..................... 34.400
13. Personal de puertos y faros.. . .  13.533
14. Material de id. id.......................... 17Í241
15. Atenciones generales    1.236
16. Auxilios y asignaciones / 5/047
17. Resultas de presupuestos cerra-

dos- ” ; ....................................... d.148
------------------------- 121.078

T o ta l del presupuesto ordinario de gastos de 1866-G7. 4.455.740

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 'GASTOS 
DE 1866-67.

Por artículos. Por capítulos.

r t- a a. . Escudos. Escudos.
capitulo 1 Orada y Justicia.  _____________

1 / Edificaciones de nuevas parro-
V*'**...........................................  3.666

Adquisición . y aonservacion d«, ;  ; " /  .■; /
vasos sagrados.,.:.. . . . . . . .v ..-; 1^333

x- ,■■ 4.999
t capítulo 2 .a—Guerra.

2 . Obras de cuarteles:, ; pabellón; •;
■ nes,^c. k c . . . . . . . .̂.. 14.040 , .......... -

• 4 . Créditos prócéd'enies dé la per-
manencia de los presupuestos

 ̂ de 1865-66...................................................1600
, — — - r -  . . 15.640 .

capitulo S. —Hacien^a^ > ;■: ,
Unico. Para aumentar la exterision de ...

la manguera de la/bpmbaydjc....................
incendios, y répóiK^fiñ^fl^rí^^ ^  1 ' ''

:v - • ó. . rynwB'fc-sb «>ú ; » 76
CAPÍTULO .

i .  Obras civiles é h id rife^ s.íyp /v  :  " -104)00
2* Boy as de valiza y ársáiaal-i. ■. ; • • 403
3 , Obras de talleres ycviádlqhiácioii >

, de herramientaai^ii^. 7.930
. .-i obfíoyuóó.:^.;- .■•••------   . ■ -18.338

capitulo 5. ■^Gobernaémn. 
i .  Construcción de líneas-télégrá^*'

ficas. . . . . . . . . . . . ; / Vv; ; .  ; / ; • 833• ■ . : i • '.A - ■
capítulo Q.*—Fomento, ;•

1 . Nuevas obras de carreteras. 3:200
2. Obras de reparación. . . . . . . . . .  /  . . 2.000
3. Puertos y faros y muelles. . . . .  11.500

— ----------  16.700

Total del presupuesto extraordinario de gastos de 1866-67. 56.581

CRÉDITO EXTRAORDINARIO PARA SANTO DOMINGO. 
gracia y justicia.

Personal...................... . ¿ . .fi » 300
GUERRA. . .:

Atenciones generales  » 30.000
hacienda.

Personal...................          5334
Billetes del Tesoro............... .. .^v... 10000

-----------------   18.334
GOBERNACION.

Personal  .................................  * . .  » 734

Total del presupuesto de 1866-1867...............   46.368

RESÚMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS.
4S65—I866. 1866-1867.

Sección 1.a—Obligaciones gene
rales. . . . . . . . . . . .  3.224 187.926

 ---------2.a—Gracia y Justicia... 9.424 195.400
  3.a—G u erra.  3.550.642 1.249.403.
   4.a—Hacienda..    4.256 1.569.199
 --------- 5.a—Marina. . . . . . . . . . .  > 710.610
  6.a—Gobernación,. . . . .  £.637 422.124
 -------  7.a—Fomento.    P 121 .OjS,, 'fe, //■*

. í t e m

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1S66-6U.
Capítulo 1.a—Gracia y Ju sticia .  ..................  4.999

 2.a—G uerra....................  15.640
 3.a—‘Hacienda.............................................* . , 76

   4.a—Marina................................................  18.333
 -------- - 5.a—Gobernación... . 833
   6.a—Fomento    . 16.700 .v

............................... -  ■- —  86.581

Crédito extraordinario para Santo Domingo, del presupues- u- 
to de 1866-67............. ; ........................................................   ..•*6.9®*

Total genkual. : .............  8,108.67^



D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

' E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  po r R eal o rden  de 29 de 
‘•N oviem bre a c tu a l , esta  Dirección g enera l h a  señalado 
* el día S i del próxim o m es de D ic iem bre , á las doce de 

su. m añ an a , p a r a la  ad jud icación  en púb lica  su b asta  de 
: las obras de la  c a rre te ra  de te rc e r  o rden de Quel al em 

palm e de la de C a lah o rra  al confín con Soria  (Logroño), 
cuyo p resu p u esto  es de £9.097 escudos y 507 m ilésim as.

L a su b asta  sé ce leb ra rá  en los térm in o s p rev en id o s 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 485£, en esta  corte  
ante la D irección g en era l de Obras p ú b lic a s , s itu ad a  en 
el local que ocupa el M inisterio  de F o m e n to , y en L o
groño an te  el G obernador de la p rov incia; h a llándose  en 
am bos pun tos de m an ifies to , p a ra  conocim ien to  del p ú 
blico,"el p re su p u es to , condiciones y p lanos c o rre sp o n 
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos c e rra 
d o s , arreglándose ex ac tam en te  al ad ju n to  m odelo ; y la 
cantidad que h a d e  co n signarse  p rév iam en te  como ga
ra n tía  para tornar p a rte  en  esta  su b asta  se rá  de 1.400 
escudos en d inero  ó acciones de cam in o s , ó b ien  en 
efectos de la D euda pública  al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v ig en te s , y en los que 
no lo tuv ieren  al de su  cotización en la  B olsa el dia a n 
terio r al fijado p a ra  la su b a s ta ; deb iendo  acom pañarse  
á cada pliego el d o cu m en to  que acred ite  h a b e r  realiza
do el depósito del m odo que p rev iene  la referida  in s
trucción .

E n el caso de que re su lta sen  dos ó m ás proposicio
nes iguales se c e le b ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus au tores, 
u n a  seg u n d a  lic itación ab ie rta  en los té rm in o s p re sc ri
tos po r la c itada  in s tru c c ió n ; siendo la p rim era  m ejora  
po r lo m énos de £00 escudos, quedando  las dem ás á vo 
lu n ta d  de los l id ia d o re s  siem pre que no bajen  de 100 
escudos.

M adrid £9 de N oviem bre de 1866.=E 1 D irecto r gene
ra l de O bras p ú b lic a s , M artin  Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    en te rad o  del an u n cio  p u 

blicado con fecha £9 de N oviem bre ú ltim o, y de las con
diciones y req u is ito s que se exigen p a ra  la adjud icación  
en p úb lica  su b asta  de las obras de la  c a rre te ra  de te rc e r 
o rden  de Quel al em palm e de la  de C alahorra  al confin 
con Soria, se com prom ete  á to m ar á  su cargo la cons
tru cc ió n  de las «m ism as, con e s tr ic ta  su jeción á  los ex
p resados requ isito s y condiciones, po r la  can tidad  d e . . . .

(A quí la proposición  que  se h a g a ,  adm itiendo  ó m e
jo ra n d o  lisa y llan am en te  el tipo fijado ; pero  a d v ir tien 
do que será  desechada  toda p ro p u esta  en que  no se ex
p rese  d e te rm in ad am en te  la  c a n tid a d , e sc rita  en  le tra , 
p e r  la que se com prom ete  el p ro p o n en te  á  la  ejecución 
de las obras).

(F ech a  y  firm a del p roponen te .)

E s ta  D irección g enera l h a  señalado  el d ia £ l  'del p ró 
x im o m es de D iciem bre, á las doce del m ism o , p a ra  la 
ad jud icac ión  en pública  su b asta  de los acopios de m ate 
ria le s  p a ra  la  conservación  de los trozos de c a rre te ra  
que se desig n an  á  co n tinuación .

L a  su b asta  se celebrará, en los té rm in o s preven idos 
p o r la  in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 485£, en el M inis
terio  de F o m en to ; hallándose  en el m ism o p u n to  de m a- 
f ie s to , p a ra  conocim ien to  del p ú b lico , los p resupuestos 
deta llados y los pliegos de condiciones facu lta tivas y 
económ icas que h an  de re g ir  en las c o n tra ta s .

L os trozos á que h an  de re fe rirse  estas c o n tra ta s  , y 
los p resu p u esto s de los acopios p a ra  cada un o  son los 
que  se d esignan  en la  no ta  que sigue á este anuncio .

No se a d m itirá  n in g u n a  proposición  que se refiera  
á  m ás de un  trozo, pues cada uno  deberá  rem a ta rse  por 
separado .

L as proposic iones se p re sen ta rán  en pliegos cerra 
dos, a rreg lán d o se  ex ac tam en te  al a d ju n to  m odelo. L a 
can tid ad  que h a  de co n sig n arse  p rév iam en te  como ga
ra n tía  p ara  to m ar p a rte  en esta  su b asta  se rá  el 1 po r 
100 del p resupuesto  á  que se refie ra  la  proposición. E ste  
depósito  p o d rá  h acerse  en m etálico  ó en acciones de 
cam inos, deb iendo  acom pañarse  á cada pliego el docu
m en to  que acred ite  h ab erle  realizado del m odo que p re 
v ien e  la referida  in strucc ión . ^

E n  el caso de que resu lta sen  dos ó m ás  p roposic io 
n e s  ig u a les  pa ra  u n  m ism o rem ate  , se celeb ra rá  en  el 
acto, ^únicam ente en tre  sus a u to re s ,  u n a  seg u n d a  lici
tac ión  ab ie rta  en  los té rm in o s p rescrito s por la  c itad a  
in s tru cc ió n  ; fijándose la  p rim era  p u ja  po r lo m énos 
en 500 rs., y qued an d o  las dem ás á v o lu n tad  de los Imi
tad o re s con tal que no bajen  de 100 rs.

M adrid 30 de N oviem bre de 1866.=^E1 D irecto r gene
ra l de O bras públicas, M artin  Belda. ,

Modelo de proposición. ' ' . ,

D. N. N., vecino d e    en te rad o  del an u n cio  p u 
b licado  co n 'fech a  3 0 'de N oviem bre , y Ú e jo s .re q u is ito s  

. -y condiciones que se~ exigen p a r a l a  a d ju d ie  a c i o n en 
.pub lica  subasta  de los acopios necesa rio s parir' l a con
servación  »del trozo . ...  de la c a r re te ra  <le á . . , . . ,
$e com prom ete  á to m ar á su  cargo los acopios necesa
rio s pa ra  e l referido, trozo ,( c o n . e stric ta  spje.cion á los 
expresados req u is ito s  ;^ :.condf(ñ¡diVéé ;éáfrtídadj

(A quí la p roposic ión  que se haga, adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llan am en te  el tip t)'ftjad t) f  pe'ro adViF- 
tiendo  que se rá  desechada  toda p ro p u esta  en  que no  se 
exprese  d e te rm in a d am e n te  la .can tidad ,, esc rita  en  le tia , 
p o r la que se com prom ete  el p ro p o n en te  á l a  ejecución 
d e  las obras.)

(F ech a  y firm a del p ropanen te .)

N ota de la carretera; trozo y  presupuesta d ^ e  & n f ú w
el anuncio  an terior.  ó) .  i : ; , . j :

' : CONSERVACION, .?

C a rre te ra  de M adrid á la C o ruña .— Trozo ún ico .— 
P re su p u e s to  de aco p io s, 5.950 escudos.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r e o s .

C ondiciones bajo la s  cu a les ha, d& sa c a rs e  á  públicá  
su b a s ta  la  conducción d ia r iq z ü & m r n Q  d t 'M a -  y  
vu e lta  en tre  .S e v illa  y  Santa.%Ql$l%* ■ ; . 

i  a E l c o n tra tis ta  se obliga, á  cioaaéucir ;á caballo  de 
id a ’y  v u e lta  desde Sevilla  á SaixtÉaiíQlbMada c o rre sp o n ^  • 
d e n c ia  y  periódicos que le fueren  .e n t r e g a d o s s in  ex
cepción  de n in g u n a  ciase,- d istrib u y en d o  en su  trán s ito  
los p aq u etes  d irig idos á  cada p juebkhyykrecogiendo los 
que  de ellos p a r ta n  pa ra  otros, destinos..

£ .a L a  d is tan c ia  de 13 leguas que coniprende esta  con
d u cc ió n  debe ser reco rrid a  en 40 h o ras, y las de e n tra 
d a  y  sa lida  en los pueb los del trán s ito  y ex trem o s se 
fija rán  en el itin e ra rio  que form e la  D irección g en era l de 
C o r re o s , que p o d rán  a lte ra r  seg ú n  convenga al m e jo r
serv icio . • * * k;: 1

3 * P o r los re tra so s  cuyas causas no se ju stifiq u en  
d eb id am en te  se ex ig irá  al co n tra tis ta , en el papel co r
re sp o n d ien te , la  m u lta  d e  4 escudos po r cada cu arto  de 
h o ra  * y  á  la  te rc e ra  fa lta  de esta  especie po d ra  resc in 
d irse  el co n tra to , a b o n an d o  aj^uaáp d ich o  c o n tra tis ta  los 
u e riu ic io s  que se o rig in en  al E stado . . . .

4*  P a ra  el b u en  desem peño de esta  conducción  de
b e rá  te n e r  el c o n tra tis ta  el n ú m ero  sufic ien te  de caba
lle ría s  m ay o re s s itu ad as en ios p u n to s m ás conv en ien 
te s  de la  lín e a , á  ju ic io  del A d m in is trad o r p rin c ip a l de
C orreos de Sevilla . - , ,

5 a E s condición  ind ispensab le  que los co nducto res 
dp la  co rresp o n d en c ia  sepan lee r y escrib ir.

6 * S e rá  responsab le  el co n tra tis ta  de la  conservación 
en  b u e n  estado  de las m ale ta s  en que se conduzca la  
c o rre sp o n d e n c ia , y  de p re se rv a r esta  de la h u m ed ad  y

d e te r io ro .^  del c o n tra tis ta  c o rre r  los ex trao r-
d in á rió s  del serv icio  que o c u rra n , cobrando  su  im porte  
al m e c ió  estab lecido  en el reg lam en to  de po stas  v igen te .

8* Si p o r fa lta r  el c o n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las 
condiciones e stip u lad as se irro g asen  perju icios á  la  A d
m in istración  , esta , p a ra  el re sarc im ien to , p odra  e je rce r 
su  acción c o n tra  la  fianza y b ienes de aquel.

9.* L a can tid ad  en que quede rem a tad a  la  co n d u c- 
cion se sa tisfará  p o r m ensu alid ad es vencidas en la  refe
r id a  A dm inistración  p rincipal de C orreos de Sevilla.

40. E l con tra to  d u ra rá  tre s  a ñ o s , con tados desde el 
d ia  en  que dé principio el se rv ic io , cuyo d ia se fijara  al 
c o m u n ica r la  aprobación su p erio r de la  subasta .

44. T res m eses án tes de finalizar d icho  plazo lo av i
sa rá  el c o n tra tis ta  á  lá A dm inistrac ión  p rincipal re sp ec
tiv a  , si se despide del servicio, á  fin de que con o p o rtu 
n id ad  pueda  procederse  á nueva su b asta  ; pero si en es
ta  época existiesen  causas que im pid iesen  u n  nuevo  re 
m a te ,  ó h u b ie re  que p ro c e d e rá  un  segundo , el c o n tra 
t is ta  te n d rá  obligación de co n tin u a r p o r la  tác ita  tre s  
m eses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el 
c o n tra tis ta  no se despidiera del se rv ic io , la A d m in is tra 
ción p o d rá  sub asta rlo  nuev am en te  una-vez term in ad o  
el co m prom iso , si así lo c rey era  co n v en ien te , ó h u b iera  
m iieP lo so licitara . L os tres m eses de despedida, cu a l
q u iera  ñu e  sea  la ép o ca en  que se h ag a  , u n a  vez te rm i- 
nado  el co n tra to , em p ezarán  a co n ta rse  desde el d ía  en
que se reciba la  coniuU icacion.

4£. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece
sario  v a r ia r  en p a rte  la  lín ea  designada, y d irig ir la  cor
respondencia  por o tro  ú  o tro s p u n to s, se rán  de cuen s 
del co n tra tis ta  los g asto s que esta  a lte rac ión  ocasione 
sin  derecho  á indem nización a lg u n a ; pero  si el num ere 

^ ’4de las expediciones s e  au m en tase , ó re su lta re  de la  va- 
.' r a c ió n  au m en to  ó dism inucjoi) de d is tan c ia^  q\ G obier

no d e te rm in a rá  el abono ó rebaja  de la parte  co rrespon
d ien te  de la asignación  á p ro rata . Si la línea se variase 
del todo, el c o n tra tis ta  deberá  co n testa r den tro  del té r— ; 
m ino de los 45 dias sigu ien tes al en que se le dé el avi
so si se av iene ó no á c o n tin u a r el servicio por la n u e 
va línea  que se adopte : en caso de neg a tiv a  queda a l , 
Gobierno el derecho de su b asta r nu ev am en te  el servicio ! 
de que se tra ta . Si hubiese  necesidad de su p rim ir la l í - ' 
n e a , el G obierno av isará  al co n tra tis ta  con u n  m es de 
an tic ipación  p a ra  que re tire  el se rv ic io , sin  que tenga 
este derecho  á indem nización.

43. L a  su b asta  se a n u n c ia rá  en la G aceta  y  Boletines 
oficiales de las p rov incias de Sevilla  y  H uelva y  por los 
dem ás m edios aco stu m b rad o s , y ten d rá  lu g ar an te  los 
G obernadores de las m ism as y  A lcalde de S an ta  Olalla, 
asistidos de los A d m in is trad o res de Correos d é lo s m is
m os p u n tos, el d i a 49 de D iciem bre p róx im o , á l a  h o ra  y  
en el local que señalen  d ichas A utoridades.

44. E l tipo m áxim o p ara  el rem ate  se rá  la  can tidad  
de 3.000 escudos a n u a le s , no pud iendo  adm itirse  p ro 
posición que exceda de esta  sum a.

45. P a ra  p resen ta rse  como lic itad o r será  condición 
precisa deposita r p rev iam en te  en la T esorería  de H acien
da pública  de d ichas p ro v incias ó en la  A dm inistración  
de R en ta s de S an ta  O lalla , com o dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de ££5 escudos en m e
tálico, ó su equ ivalen te  en títu lo s de la  D euda del E stado, 
la  cual, concluido el’aeto del re m a te , se rá  devuelta  á  los 
in te resad o s , m énos la co rrespondien te  al m ejor postor, 
que q u ed ará  en depósito p a ra  g a ran tía  del servicio á  
que se obliga h a s ta  la conclusión del con tra to .

46. L as proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la can tidad  en que el lic itador se 
com prom ete  á p re s ta r  el servicio, así como su  dom icilio 
y f i rm a , ó la  de persona  au to rizada  cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se u n irá  la  ca rta  de pago o rig inal 
que acred ite  haberse  hecho  el depósito p reven ido  en la 
condición a n te r io r , y  u n a  certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia  del p ro p o n e n te , po r la 
que conste su a p titu d  legal, b u en a  conducta  y  que cu en 
ta  con recu rsos p a ra  desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h a n  de qu ed ar 
p recisam en te  en poder del P re sid en te  de la  su b asta  d u 
ra n te  la  m edia  h o ra  a n te r io r  á la fijada p a ra  d a r p rin c i
pio al a c to , y  u n a  vez en tregados no podrán  re tira rse .

48. P a ra  ex ten d er las proposiciones se o b servará  la  
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem p eñ ar la  conducción  del co rreo  
diario  desde Sevilla  á  S a n ta  O lalla y  vice versa  po r el
precio d e ................ escudos a n u a les , bajo las condiciones
co n ten idas en el pliego aprobado po r S. M.»

Toda proposición que no se ha lle  red ac tad a  en estos 
té rm in o s , ó que con tenga  m odifioacion ó c láusu las con
d ic ionales, se rá  desechada.

49. A biertos los pliegos y leidos p ú b lic a m e n te , se ex
ten d e rá  el ac ta  del re m a te , declarándose este en favor 
del m ejo r posto r , sin perju icio  de la aprobación  supe
r io r ,  p a ra  lo cual se re m itirá  in m ed ia tam en te  el expe
d ien te  al G obierno.

£0. Si de la  com paración  de las proposiciones re su l
tasen  ig u alm en te  beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto  n u ev a  licitación  á la voz po r espacio de m edia  hora , 
pero  solo en tre  los au to re s  de las p ro puestas que h u 
biesen  causado  el em pate.

£4. H echa la ad jud icación  po r hi S u p e r io r id a d , se 
e lev ará  el co n tra to  á  e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cu en ta  
del rem a ta n te  los gastos de su  o to rgam ien to  y  de dos 
copias sim ples y  o tra  en el papel sellado co rre sp o n d ien - 
e p a ra  la  D irección g en era l de Correos.

££. C o n tratado  el servicio , no  se podrá  su b a rren d a r, 
¡eder n i tra sp asa r sin  prévio  perm iso  del Gobierno.

£3. E l rem a ta n te  q u ed ará  su je to  á  lo que prev iene el 
trt. 5.° del R eal decreto  de £7 de F eb re ro  de 485£
¡i no cum pliese las condiciones que deba llen a r pa ra  el 
)to rgam ien to  de la  e s c r i tu ra , ó im pidiese que esta  ten g a  
afecto en el térm in o  que se le señale.

£4. C ualesqu iera  que sean los resu ltad o s de las pro- 
losiciones que se h a g a n , com o ig u a lm en te  la  fo rm a y  
ioncepto de la subasta , queda siem pre re serv ad a  al M i- 
lis te rio  de la  G obernación la  lib re  facu ltad  de ap ro b ar 
í no defin itivam en te  el ac ta  del rem ate , ten iendo  siem 
pre en c u en ta  el m ejo r servicio público. ^

M adrid 45 de N oviem bre de 4866. =  El D irector ge
n e ra l, V íctor C ardenal.

Condiciones ba jo  la s  cuales ha de sa c a rse  ú pú b lica  
s u b á s ta la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
v u e lta  en tre  Veger y  T a rifa .
i.* E l co n tra tis ta  se obliga á co nducir a caballo ó 

en ca rru a je  de ida y  v u e lta  desde V eger á T arifa  la 
correspondencia  y periódicos que le fueren  en tregados, 
sin excepción de n in g u n a  c lase , d istrib u y en d o  en su 
tránsito  los p aquetes d irig idos á cada p u e b lo , y  reco 
giendo los que de ellos p a rta n  p a ra  o tros destinos.

£ /  , L a  d is tanc ia  de siete leguas que com prende esta  
conducción  debe ser reco rrid a  en seis h o r a s , y las de 
e n trad a  y salida  en los pueblos dé f trán s ito  y  ék treinos 
se ifijá ráá  en; e l itin e ra rio  que ;formeP la. ^Direccion^dé 
Correos,:, q u e  podrá  a l t e r a r : según  convenga ad"m ejo r 
servicio. : : ' 1 r;; A i  . . i'
v 3i? / 'P a r  lo s . re tra so s c u y as  c a u s a s ^ ü s f i f i í i f ú e q  
d eb id am en te  se ex ig irá  al c o n tra tis ta , en el papel • co r
respond ien te , la  m u lta  de 4 escudos p o r cad a  c u a r to  de 
hora; y  á la te rcera  fa lta  de esta  especie podrá^rescind irse  
él con tra to , abonando  adem ás dicho; con tra tis ta ,los, per-- 
ju icios que se o rig inen  al E stado . , . . ........

4.* P a ra  el buen  desem peño de esta  conducción  den-, 
b e rá  te n e r  el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caba
lle rías m ayores s itu ad as en los p u n to s m ás co n v en ien 
tes de la l ín e a ,  á ju ic io  del A d m in is tra d o r p rin c ip a l 
de C orreos de Cádiz. y     ■

6.a E s condición ind ispensab le  que los co n d u c to res  
de la  co rrespondencia  sepan leer y .escrib ir. ‘ s

6 .4 S erá  responsable  el co n tra tis ta  de la cansefvacipn  
en bu en  estado de las m ale tas  en que se conduzca la 
c o rre sp o n d en c ia , y de p re se rv a r esta  de la 'h u m e d a d .y. 
deterio ro . ¡c ; • •

7.a S erá  obligación del can ira tista-.co rrer los e x tra o r
d inarios del servicio que o c u r ra n , cobrando  s p  .im porte 
al precio  establecido en el reg lam en to  de postas v i-

Si po r fa lta r el c o n tra tis ta '^ á  cu a lq u iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogákéfi perju icios á  la  A d
m in istración , esta, p a ra  el re sarc im ien to , podrá  e je rce r 
su  acción co n tra  la fianza y  hiedes de aquel.

9.a L a  can tidad  en que quedé rem a tad a  la  conduc
ción se sa tisfará  po r m ensualidades vencidas en la  refe
rid a  A dm in istrac ión  p rin c ip a l de C orreos de Cádiz.

40. E l con tra to  d u ra rá  cu a tro  anos, contados desde el 
dia en que dé princip io  el s e rv ic io , cuyo dia se fija rá  ál 
com u n icar la aprobación su p erio r de la subasta . ^

44. T res m eses án tes  de finalizar d icho p lazo av isa ra  
el c o n tra tis ta  á  la A dm in istrac ión  principal re spec tiva  si 
se despide del se rv ic io , á  fin de que con opo rtu n id ad  
p u eda  procederse á n u ev a  su b asta  ; pero si en esta  época 
existiesen  causas que im pid iesen  un  nuevo rem ate  ó h u 
biere  de p roceder á u n  s e g u n d o , eí^ co n tra tis ta  ten d rá  
obligación de c o n tin u a r por la tac ita  tre s 'm e se s  m ás 
bajo el m ism o precio y  condiciones. Si el contratista-fio  
se desp id iera  del servicio , la A dm inistración- p odra  su 
b astarlo  nuev am en te  u n a  vez te rm inado  el com prom iso, 
si asi lo c rey era  c o n v e n ie n te , ó h u b ie ra  quien lo so lici
ta ra  Los tres  m eses de despedida , -cu a lq u ie ra ’ que  sea 
la  época en que se h a g a , u n a  vez terminado--e} e o n tra t  
to, em pezarán  á con tarse  desde el d ia en qúe-se reciba
la ’com unicación . • T V

4£. Si d u ra n te  el tiem po de este  con tra to  lu ese^ n e 
cesario  v a r ia r  en p a rte  la  línea  d esig n ad a , y  d irig ir lá 
co rrespondencia  por o tro  ú otros pun to s, se rán  de cuenta 
del c o n tra tis ta  lós gastos qué  está  a lte rac ión  ocasione 
sin derecho  á indem nización  a lg u n a ; pero si el núm ere 
de las expediciones se aum en tase  ó resu lta re  de la  v a n a : 
cion au m en to  ó d ism inución  d p .d is ta n c ia s , el Gobierno 
■determ inará el abono ó rebaja  de la  p a rte  co rrespon
d ien te  ele l£i asignación á prorata< Si la línea  se variase 
del todo, el c o n tra tis ta  deberá  co n te sta r d en tro  del té r 
m ino de los 45 dias s igu ien tes al en  que se le dé el aviso 
si se aviene é  no á co n tin u a r el servicio po r la n u ev a  

■línea que se adopte : en caso de n eg a tiv a  queda al G o v  
b ieroo  el derecho  de su b asta r  n u ev am en te  el servicio 
de que se tra ta . Si hub iese  necesidad de su p rim ir la líT 
n e a ,  el G obierno av isará  al c o n tra tis ta  con un  m es de 
an tic ipación  p a ra  que re tire  el se rv ic io , sin  que tenga  
este derecho  á indem nización. f ^

43. L a  su b asta  se a n u n c ia ra  en la G aceta  y  Boletín  
oficial de la provincia de Cádiz y  por los dem ás m e
dios aco stu m b rad o s , y ten d rá  lu g ar an te  el G oberna
d o r de la m ism a y  A lcalde de T a r ifa , asistidos de los 
A d m in istradores de Correos de los m ism os p u n to s , el 
d ia  49 de D iciem bre próxim o ,á  la h o ra  y  en el local que
seña len  d ichas A utoridades.

44. E l tipo m áxim o p ara  el rem ate  sera  la  can tidad  
de 3.£00 escudos an u a les , no pudiendo  adm itirse  p ro 
posición que exceda de esta sum a. ^

4o. P a ra  p re sen ta rse  como lic itador se ra  condición 
nrecisa  deposita r p rév iam en te  en la T esorería  de H a
c i e n d a  pública de d icha prov incia-ó  en la A d m in is tra -
p o n  de R en tas  de Tarifa, como dependencias de la Caja 
ffcneral.de Depósitos, la  su m a  de £50 escudos en me. a -  
fico ó su  equ iva len te  en títu los de la  D euda del E sta 
do la  c u a l, concluido el acto del rem ate  sera  devuel
t a  á l o s  h iti re sa ílo s , m énos la correspond ien te  a m ejo r
io s to r  Se qu ed ará  en depósito pa ra  g a r a n to  del se r
vicio á  oue se obliga h a s ta  la conclusión  del con tra to  

1 0  ¿ o s  p roposic iones se lia ran  en pliego cerrado 
expresándose por letra la cantidad en <iue el licitador

s a  com prom ete á p re s ta r  e íserv ic io ., así como su  dom i- 
cilm y firm a, ó la de persona  ¡autorizada cuando  no sepa 
escribir. A este pliego sq,u n irá  la carta  de. pago o rig inal 
que acred ite  haberse  hecho  el depósito preven ido  en la 
condición an te rio r, y u n a  certificación-expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia  del p ro p o n e n te , po r la 
que conste su  ap titu d  le g a l , bu en a  co n d u c ta  y  que 
cu en ta  con recu rsos p a ra  desem peñar el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u ed ar 
p recisam ente  en poder del P resid en te  de la subasta  d u 
ran te  la m edia h o ra  a n te rio r á la fijada p ara  d a r p rin 
cipio al acto, y u n a  vez en tregados no podrán  re tirarse.

48. P a ra  ex ten d er las proposiciones se obse rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
d iario  desde Veger á T arifa  y vice versa  por el p re 
cio d e ................  escudos an u a les , bajo las condiciones
conten idas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle red ac tad a  en estos 
té rm in o s, ó que con tenga m odificación ó c láusu las con
d ic iona les, se rá  desechada.

49. A biertos los pliegos y leidos p ú b lic a m e n te , se 
ex ten d erá  el ac ta  del r e m a te , declarándose este en fa
vor del m ejor postor, sin  perjuicio de la aprobación su 
perior, para  lo cual se rem itirá  in m ed iatam en te  el ex
pediente al Gobierno.

£0.  ̂Si de la  com paración de las proposiciones resu l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m á s s e  a b rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz po r espacio de media- 
h o ra ,  pero solo en tre  los au to res  de las  p-ropuestas que 
hub iesen  causado el em pate.

£4. H echa la  ad judicación po r l a . S u p e rio r id a d , se 
e levará  el con tra to  á esc ritu ra  p ú b lic a , siendo  de  cu en 
ta  del rem a tan te  los gastos de su  o to rgam ien to  y de dos 
copias sim ples y  o tra  en el papel sellado co rrespond ien 
te p a ra  la  D irección genera l de Correos.

££. C ontratado  el servicio, no se po d rá  su b arren d ar, 
ceder n i tra sp asa r sin  prévio perm iso del Gobierno.

£3. E l rem atan te  q uedará  su jeto  á lo que previene 
el a rt. 5.° del R eal decreto  de £7 de F eb re ro  de 485£ si 
no cum pliese las condiciones que deba llen a r p ara  el 
o to rgam ien to  de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta  ten 
ga efecto en el térm in o  que se le señale.

£4. C ualesquiera  que sean los resu ltados de las p ro 
posiciones que se h a g a n , como igualm en te  Ja form a y  
concepto de la  su b asta  , queda siem pre reserv ad a  al 
M inisterio de la G obernación la libre facultad  de ap ro b ar 
ó no  defin itivam ente  el ac ta  de rem ate  , ten ien d o  
siem pre en cu en ta  el m ejo r servicio público.

M adrid £4 de N oviem bre de 4866.=E1 D irecto r gene
ra l ,  V íctor C ardenal.

D ir e c c ió n  de la  Caja g e n e r a l d e  D e p ó s ito s .
H abiéndose ex trav iado  u n  resg u ard o  talonario_ de 

u n  depósito vo lu n ta rio  á plazo fijo de u n  año , fecha 7 
de N oviem bre de 1866, ascendente  á 600 escudos, y 
señalado con los núm eros 408.409 de e n tr a d a  y 44.749 
del reg is tro  de in sc rip c ió n , se p rev iene á la persona en 
cuyo poder se halle  que lo p resen te  en esta  Cajcá g en e 
ral, establecida en el edificio del M inisterio de H acienda; 
bajo el supuesto  de que están  tom adas las p recauciones 
o p o rtu n as p a ra  que no se en treg u e  el depósito sino al 
leg ítim o d u e ñ o , quedando aquel sin  n in g ú n  v a lo r ,n i  
efecto tra scu rrid o s que sean 60 d ias , á c o n ta r desde la  
publicación de este anuncio , sin haberlo  p resentado.

M adrid 3 de Diciem bre de 4866.— E1 D irecto r g e n e 
r a l , José M aría B rernon.

J u n ta  d e la  D eu d a  p ú b lic a .
Secretaria.

E l d ia 45 del próxim o m es de D iciem bre, á las doce 
de la m a ñ a n a , ten d rá  efecto el sorteo de £40 obligacio
nes especiales del fe rro -ca rril de A lar á S a n ta n d e r , que 
corresponde am ortizar en el p resen te  año de las que 
existen  en c irculación con tal derecho.

El sórteó se verificará  po r medio, dé b o la s , cada u n a  
de las cuales rep re sen ta rá  u n a  decena c o rre la tiv a , y .e l 
pago dé las obligaciones que sa lgan am ortizadas se h a rá  
por la T esorería  de este estab lecim ien to ; pudiendo jo s  
in te resados p resen ta rla s  desde luego en la  sa la  me re 
cibo de docum entos bajo trip les carpetas , y acud ir con 
la dé resguardo  á  la S ecretaria  desde el 31, del indicado 
m es de Diciem bre á .fin de que se, co n sig n e-e l d ía) en 
que h an  de percib ir su im porte . , , /  v ,)

M adrid £7 de N oviem bre dé 1866W ÉÍ Secretario , 
G regorio Z ap á te ría .= V .# B .° = E l D irector general, P re 
siden te  , V e rete rra . • •_ j

E l d ia 49 de D iciem bre próxim o, á las doce de la m a
ñ a n a  , te n d rá  lu g ar el sorteo que debe hacerse  en este 
año p a ra  la am ortización de £70 acciones de carre te ras  
de á £.000 rs. de las que por valor de 3£.678.000 rs. se 
em itieron en v irtu d  de la au torización  concedida en la

:je|"de^^uje,julio)de:48p5.;:;;-,: • .........• ,
; .yérjúW á p^r medjo de.boja^,í-ea^a-úna
7de láachafes^ una  decena correlativa^y: él
pagoÚ4é Jas. acciones .quo resulten amortizadas ŝe-'ef^c-lj 
túarA pprda Tesorería  ;(íe. este e^ablecjm ie:n ta¿  pudien¿ 
(fo.j(^;ipte^ juego  exn. la.,^al§i
jé* recibo áe’úócuiiiehtos Sajo triples carpetasJ,.y„ac.udIr. 
con laTcte resguardo^  la Secretaría desde el £9 del cita
do niés dé Diciembre á fin de que se consigne el dia en 
que han-dé’ percibir su importe. "

--Madrid £ 7 dé Noviembre de 4866. =--El Sécrétario, 
G regorio1 Zapatería j= V .°  B .* =  El Director general, P re - 

"Sidente ,;Véréterra. ,. i:
j )  E id ia i l jo d é l  próximo:;mes de Diciem bre, á; las .doce  

de la mañana.,. ten d rá  efecto en la sala de ju n ta s  el so r-  
) .teo; dehS^QQcóbKgaelbnes•• del E stado  por fe rro -carriles 

que" corresponden  am ortizar en el p resen te  año.
, A tEL sorieo^se^erifiC ará^por m edio de bolas peada  u n a  
dé las  cuales . 'rep resen ta rá  u n a  decena co rre la tiv a ; en 

j a  inteligenciar: de que las bolas núm ero s y5£.633 y 
5£.634,.,en eí caso de sa lir prem iadas, solo com prenderán  
ía p rim era  las acciones núm eros 5£6.3£1 al 5£6 3£8, y la 
segunda  los: núm eros 5£6.337 al 5£6.340, porqrte las de
m ás de d ichas decenas se h an  em itido en el corrien te  
año.
. E l pagó, de obligaciones que resu lten  am ortizadas se 

e fectuará 'por. la  Tesorería; de este establecim iento^ p u 
diendo los in te resados p re sen ta rla s  desde luego en la 
sala de recibo de docum entos bajo trip les carpetas, y 
acu d ir con la .de  resguardo  á Ja Secretaría  desde el 31 
del indicado m es dé D icieinbre á fin de que se consigne 
el dia en que lian  de ,percibir su  im porte.

M adrid £7 de N óviem bre de 4 8 6 6 .= E i S ecretario  
G regorio Zapatería.==-V.# Ij.0= E l  D irector general, P re 
siden te  , V ereterra . : i

A d m in is tr a c io n  d e H a c ien d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  M adrid .

Ig n o rándose  él dom icilio en esta  corte de D. B enito  
A rias V á rcá rc e l, com pradér de d iferen tes fincas de Bie
n es nacionales ;en  esta  p ro v in c ia , se le av isa  por m e
dio del p resen te  pa ra  que en el térm ino  de seis d ia s , á 
co n ta r desde el de la publicación del p resen te  en la G a
ceta d e  M a d r id  , serpresénte en esta o ficina  , sita  en la 
calle dé P ro c u ra d o re s ( casa llam ada del P la te ro ) ;  en Ip 
in te ligencia  que de no  verificarlo así le p a ra rá  el p e rju i
cio que h ay a  lugar.

Madrid. 3 de: D iciem bre de 4 8 6 6 .= José R ivero.

E scu é lú  N o rm a l C en tra l d e  p r im e r a  en se ñ a n z a .
E n  víriiuL dé R eal orden fecha de 43 de N oviem bre 

ú ltim o , se sacan á públicá su b asta  las obras p a ra  la  h á 
bil p a c i ó n , l a s  hab itaciones del Conserje y portero  de 
éste' e s tab lec im ien to ; debiéndose o bservar p a ra  el re 
m ate  d e sp rev en c io n es  s ig u ien te s :

4.a L a  subasta  ten d rá  lu g ar en d icha  E scuela  N o r
m al C en tra l, sltú eró la cálle A n ch a  de San B ernardo , 
nú m ero  8 0 , an te  el D irector de la m ism a, el dia £4 del 
co rrien te , á  la h o ra d e  lasidoce d é la  m añana, en la for
m a  p reven ida  en el R eal "decreto de £7 de Febrero  de 
48o£ é instrucción-de 48:lde Marzo del m ism o año. E l 
actó se rá  público. ;

£.a L as proposiciones que se hag an  se p re sen ta ran  
en pliegos cerrados iguales en un  todo al m odelo ad
ju n to ,  é incluyendo  recibo de. h ab er consignado en la 
Caja general de Depósitos la can tidad  de 50 escudos en 
m etálico  ó en efectospúb licos al precio que tienen  asig
nado las disposiciones vigentes.

No se adm itirá  proposición a lg u n a  que exceda de la 
can tidad  de i .£49 escudos 949 m ilésim as en qüe. han  si
do presupuestadas las referidas o b ras; y el rem ate  "que
d a rá  á favor del postor que suscriba  la m ás ven ta josa, 
desechándose toda aquella  que pueda a lte ra r  a lg u n a  de
estas bases.. • , , '.  .

3 a E n  el caso de h ab er dos o m as proposiciones 
iguales, se ab rirá  por espacio de m edia h o ra , y ú n ica - 
m ente^entre sus autores, u n a  segunda  licitación.

4 a El plano y pliego de condiciones se h a lla rán  de 
m anifiesto  en la po rtería  de la Dirección de esta E scue
la todos los dias no  festivos, desde las diez de la .m añ a 
na  h a s ta  las tres  de la tarde. ' . !

5 a E ste rem ate  no ten d rá  validez ni efecto hasta  ta n 
to que hay a  recaído la com petente aprobación de la Di
rección general de Obras públicas. E l im porte de las 
m encionadas obras se sa tisfará  del m odo que se ex p re 
sa en la disposición 8.* del piiego de condiciones econo- 
IíllCSS ' ■

M adrid 3 de .Diciembre de 1866,= E 1  Secretario  , Cé- 
sa r  de Eguílaííri

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    que vive calle d e  .

n ú m e ro ............... , c u a r to    en te rado  del pliego de
condiciones p ara  la subasta  de las obras do hab ilitación  
de las habitaciones del Conserje y portero  de la E scu e
la N orm al C entral de p rim era  en se ñ an z a , se com pro
m ete a e jecu tar las referidas o b ras, con estric ta  s u je 
ción á l^ s  expresadas condiciones, por la can tid ad  d e .........
(en letra).

(F echa  y firm a del in teresado .) 4080

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e P o n te v e d r a .
L a S ecretaría  del A yun tam ien to  de B a rro , do tada 

con el h ab er an u al de 330 escudos, se ha lla  v acan te . 
Los que reú n an  los requisitos que prev iene el R eal de
creto de 19 de O ctubre de 4853, con arreg lo  al cual ha  
de provistarse  esta  p laza, podrán  d irig ir sus so licitudes 
docum entadas al P resid en te  de la corporación m u n ic i
pal den tro  del térm ino  de 30 dias, que em pezarán  á con
tarse  desde la publicación de este anuncio  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de esta provincia.

Po n tev ed ra  8 de N oviem bre de 4 8 6 6 .= E l G oberna
d o r, Ju a n  Perez R ey. 40£6—4

L a S ecre ta ría  del A y u n tam ien to  de M o ra ñ a , dotada 
con el h a b e r anual de 365 escudos, se ha lla  vacan te .

Los que deseen ob tenerla  podrán  d irig ir sus solici
tudes docum entadas al P re sid en te  de la corporación 
m unicipal d en tro  del térm ino  de 30 dias, que em pezarán  
á contarse desde la publicación de este anuncio  en la Ga- 
o e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de  esta p ro v in c ia ; en 
la in te ligencia  que esta  plaza h a  de p rov istarse  con es
tr ic ta  sujeción al Real decreto  de 49 de O ctubre de 4853.

P on tev ed ra  43 de N oviem bre de 4 8 6 6 .=  Ju an  Perez 
R ey. 4 0 7 7 -3

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e B e lm ez .
D. M anuel Lozano S á n c h e z , A lcalde constituc iona l 

de esta  villa.
Hago saber que hallándose v acan tes los dos partidos 

m édicos de p rim era  y  tercera  clase, dotados con 4.000 
►reales el p rim ero  y £.000 el se g u n d o , pagados por tr i 
m estres del fondo m unicipal de esta  p o b lac ió n , se hace 
no torio  por m edio del p resen te  pa ra  que los a sp iran tes 
p resen ten  sus so licitudes y re laciones de m éritos docu
m en tadas á esta  A lcaldía en el térm ino  d e  30 d i a s , á 
co n ta r desde la inserción de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia; cuyas condiciones, arreg ladas al re
g lam en to  de 9 de N oviem bre de 4864, se h a llan  en el 
exped ien te  respectivo.

Belm ez 46 de N oviem bre de 4866 .= M anuel Lozano 
S a n eh ez .= M an u e l C uenca. 4076

R e g is tr o  d e la  P r o p ie d a d  
d e J e r e z  d e  la  F r o n te r a .

R elación de las inscripciones y  asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido  (4).

a ñ o  d e  477£.
U na casa de Ju a n  B au tis ta  de Molina, Isabel de B u r

gos, A n a  de L eón, L eonor de C on treras, F ran c isca  de 
C ontreras y F ran c isca  G utiérrez d e  Salcedo , no ex p re 
sa calle n i núm ero. Obligación á Ju an  de M edina. L i
bro £ fol. 40 vuelto,. Se,;verificó en 4597.

V n & casa calle de ía  T ornería , de Ju an  H aurie, sin  n ú 
m ero. Data é hipó teca á l £  qanell.anía de M anuel M artí
nez S erm eño  y su ' m u jer. L ib. £ foí. 41. Se verificó 
en 477£. •: '

Dos casas y b o d e g a , p lazuela de G ib ra leo n , de Ju an  
i H aurie, sin  hn d ero s jií. p ú rneró ; H ipoteca á la m ism a 

a n te rio r y o tras. LibV £, foL . i i S e  verificó  en 477£.
P a rte  de casa de Ju an  de M esa, Ju a n a  Josefa, Ju an  

P a tric io  Gómez y F ran c isca  de M endoza, sin linderos 
n i núm ero. R econocim ien to  y  obligación á  la  h e rm a n 
dad del San tísim o y Mesa cap itu la r de los C anónigos de 
la Ig lesia  colegial. L ib. £ fol. 4£ y 43.. Se verificó en 
47£7. .. _■ ;

U na casa calle de la C arp in tería  a lta , de- E raclio  
Cristóbal Cortés y su  m ujer, sin núm ero . H ipoteca á  Ma
nuel de Haces. L ib. £ fol. 4£ vuelto. Se verificó en 477£.

U na pa rte  d é c a sa  calle de A s ta , de Sa lvador Perez, 
sin núm ero. Com pra. Lib. £ fol. 4£ vuelto . Se verificó 

I en 477£.
U na casa calle de los F ran ceses , de B eatriz  B arrero , 

sin linderos ni núm ero. H ipoteca á C ristóbal R odríguez. 
L ibro  £ fol. 43. Se verificó en 477£.

U n a  suerte  de tres a ranzadas de olivar, pago de R a -  
bo-A tun , sin linderos. H ipoteca al m ism o. Lib. £ fol. 43. 
Se verificó en 477£.

U na casa caliedo la  Justic ia , de Jac in to  Villegas, sin 
núm ero . Com pra. Lib. £ fol. 43 vuelto . Se verificó en 
4773.

U na casa calle de B izcocheros, de C atalina  B enitez 
. y M aría de E storga, sin núm ero . D ata. Lib. £ fol. 44. Se 
verificó, en 4550. ;
7 • a U n censo sobre casa , calle d e l A lam o ,, de Ju a n  de 
.R u ed a ,, sin núm ero.. Im posición á  I). Ju an  FraTiciscq 
V elarde. Lib. £ fo l. 44 vuelto. Se verificó en 477£.

Un censo sobre casa calle del C ontador, de C atalina 
I López, sin núm ero . F u ndación  á la iglesia de San  Mi

guel. L ib. £ fol. 44 vuelto . Se  verificó en 4573.
. Un censo sobre casa calle de B erro ca la , de José P i

neda y Ju a n  R odríguez del Pozo, sin núm ero . R econo
cim iento á la m ism a. L ib . £  fol. 45. Se verificó en 4700.

U na casa calle de G ranadós, de Acisclo B e ltran  , no 
expresa  núm ero . Data. Lib. £. fol. 45. Se verificó en 
4737.

U na casa en la Arboledilla* de Felipe R endon  , sin 
núm ero . Im posición al conven to  de San to  Dom ingo. L i
bro £ fol. 45 vuelto . Se verificó en 4678.

U n a  casa calle de la  O rd e n , de L u is  Mateos, sin  n ú 
m ero. Data. L ib. £ fol. 46. Se verificó en 4695.

U na casa calle A n ch a  de S an tiago  , de la capellanía  
que fu n d aro n  L úeas Cam acho Sánchez G uerrero  y V ar
gas y Ju a n a  M ateos de los H ijuelos y B allesteros, sin 
linderos ni núm ero . F u n d ac ió n . Lib. £ fol. 46. Se verifi
có en 1738. .

U na  suerte  de tres aranzadas de v iñ a , pago de M a- 
c h a rn u d o , de L ucas Cam acho Sánchez G uerrero  y V ar
gas y Ju a n a  Mateos de los H ijuelos y B allesteros, sin 
linderos. F u n d ación . Lib. £ fol. 46. Se verificó en 4738.

U n censo de la capellanía de L ú eas C am áeho S án
chez G uerrero  y V argas y Ju a n a  Mateos de los H ijuelos 
y B allesteros sobre casa calle de la O rden y A s ta , de 
J u a n  T om ás, no expresa  linderos n i núm ero . F u n d a -  

I cion. Lib. £ fol. 46. Se verificó en 4738.
U n censo de la capellanía de L úeas C am acho S án 

chez G uerrero  y V argas y Ju a n a  M ateos de los H ijuelos 
y B allesteros sobre cuatro  aranzadas de t ie r r a , pago de 
la S id a ; de Ju an  R u iz , s in ,linderos . F u n d ac ió n . Lib. £ 
folio 46. Se verificó en 4738.

U n  censo sobre casa calle de los Ceperos ó D octrina, 
de C atalina  y Ju an  de Q uirós y V aldespino y B eatriz  
A ldonza de Z u rita , sin núm ero . Im posición á Ja cape
llanía de Alonso G arcía L obato de P ineda. Lib. £ fol. 46 
vuelto . Se verificó en 4665.

U na casa calle de M olineros, de A gustín  S an talla  y 
M aría M artínez, sin  núm ero . Com pra. Lib. £ fol. 47. Se 
verificó en 4774.

Casa callé de Ja D o c trin a , de Pedro  Já im e Vázquez, 
sin núm ero. Data. L ib. £ fol. 47 vuelto . Se verificó en 
4730. -

• U na  casa calle de la  A lcaldesa, de Ju an  A lvarez, sin 
núm ero. Com pra. Lib. £ fol. 48. Se verificó en 477£.

U n censo sobre casa calle del Pozo de Olivar, de Ju an  
C alle, no expresa  núm ero . R econocim iento  al convento 
de San to  Dom ingo. Lib. £ fol. 48 vuelto. Se verificó en 
477£. ' .

U n a  casa calle de Arcos, que adqu iere  F ran c isco  Sal
vador Guillen, sin núm ero . Cesión. Lib. £ fol. 48 vuelto . 
Se verificó en 4755.

Un censo sobre casa calle L arga, de M aría de F lores, 
Sebastian , E lv ira , Isabel, F e lic ian a , Ju a n a  y M aría Gu
tiérrez, sin núm ero . Im posición al convento  de San to  
Dom ingo. Lib. £ fol. 49. Se verificó en 477£.

U n censo sobre dos casas tahonas y hornos en la ca
lle de la Judería , de M aría de F lo re s , Sebastian , E lv ira , 
Felic iana, Isabel, Ju a n a  y M aría G utiérrez, sin núm ero. 
Im posición al m ism o. Lib. £ fol. 49. Se verificó en 477£.

Un censo sobre casa calle de la T o rn e ría , de M aría 
de F lo re s , Sebastian , E lv ira , Isabel, Feliciana, Ju a n a  y 
M aría G u tié rre z , sin núm ero. Im posición ai m ism o. L i
bro  £ fol. 49. Se verificó en 477£.
..  U n censo sobre casa calle de A n to n a  de D ios, sin 
linderos ni núm ero. C ancelación po r el convento  de 
S an to  Dom ingo. Lib. £ fol. 50 vuelto . Se verificó en 
47-7£/ •
. U n censo sobre casa calle de A rcos, de Isabel de 

O j e d a ;  sin lin d ero s ni núm ero . R econocim iento. Lib. £ 
fo l io 54. Se verificó en 4757.

U na casa de Ju an  José de San M artin y A gis y Ju a -  
h a R a m o s ,  no expresa calle , linderos ni núm ero. Com
pra. L ib .-£ fol. 51. Se verificó en 477£.

U na casa y bodega calle dé R odrigo León, de Tom ás 
de Solazar , sin núm ero. Com pra. Lib. £ fol. 5£. Se ve
rificó en 477£.

U na casa y bodega llano de San S eb astian , de José 
F e rn a n d ez  de G uevara, sin núm ero. Obligación á F e r

i a n d o  M uren. Lib. £ fol. 5£ vuelto. Se verificó en 477£.

[ \ )  V éa n se  l a s  G a c e t a s  de los üias > 2o y  $7 al 30 deí 
p asad o , y  U°, 2 y 3 del adu&h '

U na casa plaza de B elén , de Ju an  de A guilar y R osa 
Caldera, sin núm ero . H ipoteca á Ju a n a  M orilla y G arre- 
ño y su hijo. Lib. £ fol. 5£ vuelto. Se verificó en 477£.

U na casa calle de M edina , de F ranc isco  A rdila, sin  
núm ero. Compra. Lib. £ fol. 53. Se verificó en 477£.

U na casa de F rancisco  de S ie r ra , no expresa calle, 
linderos ni núm ero. H ipoteca á D. Diego Cabeza de 
A randa. Lib. £ fol. 53. Se verificó en 4765.

U na casa calle de Bizcocheros, de F ran c isco  de S ie r
ra  y L u isa  P a u la  de F u en tes , sin  núm ero . H ipoteca al 
m ism o. Lib. £ fol. 53 vuelto. Se verificó en 4759.

U na casa calle de Z arza, de E usebio  de los R eyes, 
sin núm ero. H ipoteca al Sr. M arqués de V á lherm osa . 
Lib. £ fol. 55. Se verificó en 477£.

U na casa calle de C ab a lle ro s, de Alonso del C anto  y 
M aría G uerrero , sin núm ero . H ipoteca á la C a ted ra l de 
Sevilla. L ib. £ fol. 55 vuelto . Se verificó en 477£.

U na easa calle de la P o rv e ra , de Juan , Ju a n a  y B á r
bara  M ures, sin núm ero. H ipoteca á la m isma. Lib, £ 
folio 55 vuelto. Se verificó en 477£.

Un solar calle de A rco s, de F rancisco  José F e rn a n 
dez, sin  núm ero. Data. Lib. £ fol. 56. Se verificó cu  
477£.

V iña en el C arrasca l, de D. Tello D ávila  y  A n ay a , 
no expresa cabida n i linderos. H ipoteca á D oña Josefa 
de M irabal, M arquesa de dicho títu lo . Lib. £ fol. 57. Se 
verificó en 4755.

Casa, bodega y alm acenes calle de los F ran ceses, do 
D. Tello Dávila, no expresa núm ero  ni linderos. H ipo te
ca á la m ism a. Lib. £ fol. 57. Se verificó en 4755.

Censo del referido D. Tello sobre tie rras  en T a b a je -  
te, de D. M anuel de Oliva, no expresa cabida y  lin d e
ros de la finca. H ipoteca á la m ism a. Lib. £ fol. 57. Sa 
verificó en 4755.

Censo de D. Tello Dávila y A n aya  sobre v iñ a  en  
B arbadilio , de Sebastian  de F u en tes , sin lindm-os ni ca
bida. H ipoteca á  la m ism a. Lib. £ fol. 57. S/o verificó en  
4755.

O tro id. del m ism o sobre finca ¿ e  D. Ju an  de Sier-^ 
r a ,  no se expresa cuál sea.^H ipoteca á  la  m ism a. L ib . £  
folio 57. Se verificó en 4755.

Otro id. de id. sobre casa calle de G a lb an , de Don 
Diego C abezas, sin n ú m ero  ni linderos. H ipo teca  á la, 
m ism a. Lib. £ fol. 57. Se verificó en 4755.

Otro id. de id. sobre casa calle del A rro y o , de D o ñ a  
M aría G arcía , sin  nú m ero  ni linderos. H ipoteca A la  
m ism a. L ib. £ fol. 57. Se verificó en 4755.

Otro id. de id. sobre tie rras  en T ab a je te , de los, h e 
rederos de D. L orenzo Padilla , sin cabida ni lin d e ro s. 
H ipoteca á la m ism a. Lib. £ fol. 57. Se verificó en  4 7 5 ¿  

O tro id. de id. sobre casa calle de S a n c h a  Vizcaíno* 
de Tom ás de B eas, sin nú m ero  ni linderos.. H ipo teca  ¿  
la  m ism a. Lib. £ fol. 57. Se verificó en 4755.

Otro id. de id. sobre casa calle de V izcoeheros de 
D. Ju a n  Palom ino, sin núm ero  ni linderos. H ipo teca  á  
la  m ism a. Lib. £ fol. 57. Se verificó en V755.

Otro id. de id. sobre casa calle de  R in có n  M alillo, de 
F rancisco  G u tiérrez , sin n ú m ero  n i linderos. H ipo teca  
á la m ism a. Lib. £ fol. 57. Se verificó  en 4755.

U n a  casa calle de las L ec h e ra s , de Ignacio  M onte
n eg ro , sin  núm ero. H ipoteca al p a tro n a to  de M aría A n 
drea  Caballero. Lib. £  fol. 58. Se verificó en 477£.

U na casa calle de la L an c e ría , de Ignacio  M o n ten e
gro , sin núm ero . H ipoteca al m ism o. Lib. £ fol 58 S p 
verificó en 477£. - '  *

Censo sobre dos casas plaza de la  Y e rb a , de M artin  
F ern an d ez  y C onstanza F e rn a n d ez , sin  n ú m ero s . R eco 
nocim iento  al m onasterio  de San  Jerón im o de B o rn o s  
L ibro  £ fol. 58 vuelto . Se verificó en 45£7.

U n a  casa calle de la C ruz, de A lonso R e n d o n  sin 
núm ero . H ipoteca á D. M anuel ..Ponce de Le ón  v do R  
Cueva. Lib. £ fol. 58 vuelto. Se verificó en 477£

U na casa ealle de la R endona, de Diego de C añas v  
L eonor C alderas sin número. H ipoteca á Catedral d e  
Sevilla. Lib. £ fol. 59 vuelto . Se verificó en 477£

U na su erte  de 44 y m edia a ranzadas de tie r ra  y v iñ a  
pago de R incones, de T om ás de R ey n o ld s , s in  lin d e ro s 
C an ce lac ió n . L ib . £ fol. 59 vuelto . Se verificó  en 477£°' 

U na casa calle de la C arp in te ría  a lta  f de Joaqu ín  <¡i& 
V iru és, sin linderos ni núm ero . D a tav "iJib. £ fo l 60. Se- 
verificó en 477£.

U na p a rte  de casa que adqui-j re  M anuel do Souza v  
Casares:, no expresa  calle n i n .um ero. D onación. L ib  » 
folio 60 vuelto . Se verificó c*n 177£. " ^

Casa plaza de B en av ^n te , de E lv ira  de E spinóla  , n o  
se expresa la p ersona  á cuyo favor hay  gravám en , nñ e l 
núm ero  de la j ln ^ a .  R atificación de hipoteca. Lib.. £  fo
lio 61. Se verificó en 477£.

U n censo sobre t ie rra s , pago del Corchuclo , de los 
h e red ero s de Sebastian  de Zam ora, no expresa  ¿\x cabida 
n i linderos. C om pra por el v íncu lo  de L uisa  F e rn a n d e z  
de M.uñoz. Lib. £ fol. 64 vuelto . Se verificó en 477£.

U n censo sobre tierras, pago del C orchue’io, do B a r 
tolom é F ra n c o , sin cabida ni linderos. C om pra por id 
m ismo. Lib. £ fo l 64 vuelto . Se verificó en 477£.

Un censo sobre tie rra s , pago de lG orchuelo , de J \ ja n  
F ra n c o s , sin cabida ni linderos. C om pra p o r d ic h a  v in 
culo. Lib. £ fol. 64 vuelto . Se verificó en 477£.

Uii censo sobre cu atro  a ranzadas de t ie rra  y  v iña  
pago de B a rb a in a , dé F ran c isco  de L u n a  y M órula! sin 
linderos. Cesión á D. A ntonio  Cabezas dé A ra n d a . 'L i 
bro £ fol. 65. Se verificó en 477£.

U ña casa y dos accesorias calle d e l A lg a rv e , de 
A ntonio  H e r r e r a , sin  núm ero . C om pra. L/ib °  foT fin 
Se verificó en 477£.

U na casa calle del A lg a rv e , de A n to n io  H errera , s in  
núm ero.. H ipoteca á D. Ju a n  H aurie. L ib . £ fol. 66 v u e l
to. Se verificó en 477£#

 ̂ U n a  casa calle de la C hapinería  ó L an ero s, de B ea triz  
Micaela de V illavicencio y Z arzana y su  m arido , sin  n ú 
m ero. C om pra é h ipo teca  á D. F e lipe  de V illav icencia  v  
Zarzana. L ib . £ fol, 67 vuelto . Se verificó en 477£.

Casa plazuela de los Silos, de R osa  R am os y o tros 
sin  núm ero . C ancelación. L ib. £ fol. 68 vuelto . Re v e ri
ficó en 477£.

U na casa y cochera  p lazuela  de los S an to s  ó B r ia n -  
da, de José de V illegas, sin núm ero . D ata é h ip o teca  a l 
v ínculo  de D. Diego P abon . Lib. £ fol. 69. So verificó <m 
477£.

U na casa calle N ueva, de José de V illeg as , s in  n ú 
m ero. H ipoteca al m isino. Lib. £ fol. 69. Se v e r if ic ó  en 
477£.

U n a  casa calle de S an ta  C lara , de Losé de VíHeo-as 
sin  núm ero . H ipoteca al m ism o. Lib. £ fol 69 
ficó en 477£. "

U n censo sobre finca ,que yl0 se e x p re sa , de J u a n  
Morillo Benitez. R econocim ien to  á M artin  G o n d ie r v  
Tivero. Lib. £ fol. 70.' Se verificó en 4739.

Dos casas calle de S a n * P a b lo , de Ju a n  S a n d o v a l v  
iu m u je r , no exp resan  linderos ni núm ero . C ancidac ión  
Libro £ fol. 7d.cSe verificó en 177£.

U n censo sobre casa calle del P o llo , F e m a n d o  de 
Bartolom é D áv ila ,'L eo n o r P au la  de Ayilon y F ra n c is c a  
Franco  Hidalgo;, sin  núm ero . Im posición á  la  fábrica  
id  San 'D ionisio . Lib. £ fol. 74 vuelto . Se 'verificó 
1668.

; Un censo sobre casa y bodega calle del S o l ,  de  J u a n  
Rendon San tiago  y su m u je r , no expresa  el n o m b re  
de esta  y la casa, sin linderos n i núm ero , im p o s ic ió n  á  
la m ism a. Lib. £ fol. 74 vuelto. Se verificó en 4G68.

•. U n censo sobre cinco aranzadas de tie rra  y  o liv a r 
pago de M o n te -a leg re , de Ju a n  A lv arez , sin  linderos*  
Im posición á la m ism a fábrica. L ib. £ fol. 74. vue lto . S e  
verificó en 4668.

U n censo sobre casa calle H o n d a , de la  v iu d a  y h e -  
rederos de Dionisio de C haves, sin  lin d ero s ni núnvero  
Im posición á la m ism a. Lib. £ folio 74 v u e lto . Se v o n fU  
có en 4668.

U na su erte  de cuatro  a ranzadas de v iñ a , pago «jc A l
c á n ta ra , de Ju an  R endon  Santiago  y  su  m u je r » n 0 ex
presa  el nom bre de esta y la sue rte  , sin lindero?,. H ipo
teca á la  m ism a. Lib. £ fol. 71 vuelto . Se v e r if ic ó  en  
4668.

U na casa calle A n ch a , de P edro  M ad raza  E sca le ra  
sin núm ero . H ipoteca á Ju a n  R egife R e n d o n . Lib. £ fo
lio 7£. Se verificó en 477£.

U na parte  de casa calle de A lq u iladoras , de A n to n io  
Zulueta, sin núm ero. Data. L ib. £ fol. 73. Se verificó  en  
477£.

U na casa so lar calle dq A lgarve, de A n d rés de.- G áli
ca, no expresa nú m ero . B ata . Lib. £ fol. 74. Se ve  rificó 
en 4704.

U na casa calle  del A lg a rv efd e  A n d rés de G ,atica, sin  
núm ero . Dqta. Lib. £ fol. 74. Se verificó en 47'J4.

U n censo sobre casa plaza de las B erseras. 7 de R o 
drigo de A tencio, sin núm ero. R eco n o c im ien to  al H o s 
pital d é la  C andelaria . Lib. £ fol. 74 vuelto . Se v e riiicó  
en 1606.

U n censo sobre casa plaza de E scribanos, de R o d rig o  
de E vora, sin núm ero . R ed en c ió n .L ib . £ fol. 75. S e  v e ri
ficó en 455£.

Un censo sobre casa calle de G a ita n , d o  A n to n ia  de 
Rojas, sin núm ero. Im posición á D. A lo n so  E sté fian L o- 
baton. Lib. £ fol. 75 vuelto . Se verificó e n  477£.

U na casa calle de Arcos , de D iego M anixel de los 
R eyes, sin n ú m ero . Data. Lib. £ foh 76. Se ve rificó  en 
4730.

U na casa-horno  y tahona, eoRe de A rcos, A 3 C ristó
bal G uerrero , sin núm ero. H ipo teca  al Pósito y  Pronio'q 
y A rb itrios. Lib. £ fol. 76. Se verificó en477£„

(Se continua1 •&.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el prosea te y en virtud de providencia c leí Sr. D. Fran



cisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario, Juez eclesiás
tico ordinario de M adrid y su partido &c., refrendada del infras
crito Notario , se cita, llama y emplaza por término de 20 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales, á José Fernandez Miranda, á María Gon
zález, á Juan Fernandez Miranda y á Miguel González de la Vega, 
padres los dos prim eros y  abuelos paterno y  m aterno los se
gundos de Plácida Fernandez M iranda y  de Ramona Fernandez 
M iranda, para que comparezcan en este T ribunal y oficio del 
infrascrito  Notario, sito en la calle de la P a sa , núm. 3, á p restar 
ó denegar á estas el consejo para  contraer matrimonio que de
term ina el art. 15 de la vigente ley del disenso paterno; a p e rc i
bidos que de no verificarlo en el término señalado se dará á los 
respectivos expedientes de matrimonio el curso que corres
ponda.

M adrid 1.® de Diciembre de 1866 .= ,Nicolás Bachiller.
4058—1

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta p laza, dictada ante m í, en 
autos juicio de m ayor cuantía prom ovidos á solicitud del P ro 
cu rador I>. Ricardo de Ortiz Mérida, en representación de Don 
José Gutiérrez Bernabé, contra D. Manuel Fontes y  Alvarez de 
Toledo sobre entrega de los títulos de la casa en la villa de 
Puerto Real, calle Nueva, núm. 1, según se pactó en escritora 
de 21 de Diciembre de 1961 , otorgada por los referidos á la 
presencia del Notario de este distrito D. José María Ruiz de 
Quintana , se confiere traslado con emplazamiento al D. Manuel 
Fontes para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde la in
serción del presente en la Gaceta » e M adrid  , comparezca en 
este Juzgado á contestar aquella dem anda; bajo apercibimiento 
que dí? no efectuarlo se procederá á lo que haya lugar.

Cádiz 24 de Noviem bre de 1866 .= Manuel Ruiz. 4078

D. Sebastian GaiToa Pego y Canubio , Juez de paz é interino 
de prim era instancia del distrito  del Salvador de esta ciu
dad &c.

Por el presente y consecuente á providencia dictada en ex
pediente de liberación prom ovida á instancia del Sr. D. José de 
G a v h ia y  G utiérrez, M arqués de Gaviria y  Conde de Buena 
E sp e ran za , cito , llamo y  emplazo á tocídS las personas que se 
crean  con derecho á un tributo de 1.469 rs. anuales á favor de 
D. Francisco P rado y Santillán y  Doña María dei Pino y  Bar
cena, su mujer, impuesto por escritura de dación á tributo  que 
o torgaron á favor de Agustín Francisco de Cote ante Mateo de 
Almonacid, Escribano que fué de esta capital, en 4 de Setiembre 
de 1637.

Otro de 90 m aravedises y  cuatro gallinas á favor de D. Juan 
de Fuentes, que expresa una escritura de adjudicación otorgada 
po r D. Agustín Francisco de Cote en favor de D. Ignacio Ortiz 
del Angel y su mujer ante el Escribano de esta ciudad Gregorio 
Ortiz Castillar en 28 de Febrero de 1664.

Y otro de 507 m aravedís, cinco gallinas y  tres cestos de gra
nadas á favor del Licenciado Gonzalo Fernandez, de que hace 
igualmente mérito la expresada escritura de adjudicación, que 
gravitan sobre la haza de tierra nom brada de las Bodcguillas, 
perteneciente al cortijo denominado de Santa Eufenia, situado 
en el térm ino de esta población y  villa de Palom ares, de la p ro 
piedad del Sr. Marqués de Gaviria, para  que dentro del térm i
no de 60 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G aceta de M ad rid , sé presenten por sí ó por medio de personas 
egalmente autorizadas á deducir las acciones de que se crean

asistidas; en inteligencia de que pasado dicho término sin ha
cerse reclam ación alguna se acordarán  las providencias que por 
derecho corresponda».

Dado en Sevilla á 26 de Noviembre de 1866.=Sebastian Gar
cía Pego y  C anubio .=Por su m andado , Antonio María .de Cas
tro. 4071

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, refren 
dada po r el infrascrito  Escribano, en autos ejecutivos á in f a n 
cia de la sociedad Banco do Madrid, se saca de nuevo á la ven
ta en pública subasta el terreno  y casa en él edificada sita en las 
afueras de la puerta de Atocha, calle del Sur, núm. 12, que com
prende, con inclusión del grueso de sü'5 muros. 4.816,54 céntimos 
de m etro cuadrado, equivalentes á 62.037 pies cuadrados, reta
sado todo en la suma de 722.450 rs.; para cuyo rem ate se ha se
ñalado el dia 22 de Diciembre próximo, y hora de la una, en es
te Juzgado, sito en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo.

Y  se anuncia al público llamando licitadores.
M adrid 89 de Noviembre de 1 S66.=E1 Escribano, Luis Es

cobar. 4072

D. José Perez Fernandez, Escribano actuario dei Juzgado de 
prim era instancia de Cangas de Onís.

Doy fe que en los autos civiles ord inarios, seguidos en 
este Juzgado de prim era instancia por mi testimonio, prom o
vidos por’' D. Teodoro U ceta, como m arido de Doña E n ri
queta Gómez, contra D. Antonio Cortés L lanos, en representa
ción de su esposa Doña Eudosia Gutiérrez Castañon , sobre m e
jor derecho á los títulos de Marqués de Soto de Allér y Vizcon
de de Miraviúles , recayó en ellos la sentencia que dice a s í : ,

Sentencia.—En la villa de Cai/gas de Onís, á 14 de Noviembre 
de 1866, el Dr. D. Felipe Rivero, Jue2 de prim era instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto estos autos civiles ordinarios 
promovidos por D. Teodoro Uceta como m arido  de Doña E n ri
queta Gómez, representados por el P rocurador Basilio Perez 
contra Doña Eudosia Gutiérrez Castañon y su esposó D. Anto
nio Cortés L lanos, en su nom bre el P rocurador D. Estéban Sán
chez , y  los estrados del Tribunal en rebeldía de D. Joaquri 
Castañon y demás que siendo interesados en este pleito no han 
eompareciclo, sobre mejor derecho á los títulos de Castilla de 
Marqués de Soto de Allér y  Vizconde de M iravalles:

Resultando que por Real decreto de 25 de Octubre de 1846 
3. M. la Reina Doña Isabel II (Q. D. G.) se ha dignado conceder 
á D. Joaquín de Posada Moscoso &c. m erced de título de Casti
lla con la denoúmnácion de Marqués de Soto de Allér para él, sus 
hijos y sucesores, y  en 28 de Diciembre del citado año se expi
dió á favor del e x p r e s a d o  D. Joaquin Real despacho en confir
mación de la gracia o to rgada, declarando que se sucedería en el 
relacionado título por el órdeC regular; y  por otro Réal decreto 
de 4 de Junio de 1847 se otorgó di mismo D. Joaquín de.P osa
da Moscoso , m erced del título de Y’riconde de Miravalles para 
que le usase su hijo primogénito D. Julio cíe Posada DéEstoup, y 
así sucesivam ente, siempre que el que se deiíproioase M arqués 
de Soto de Allér tuviese sucesor directo, usase esfe . título, de 
Vizconde, pudiendo llevarlos dos aquel en otro caso; há.biéndo- 
se expedido Real cédula de esta nueva concesión en 14 de p i -  
ciem bre de 1847 :

Resultando que en 11 de Mayo de 1S57 se expidió a D. Julio 
de Posada D‘Estoup carta de sucesión en el título de Marqués 
de,Soto de Allér por fallecimiento de su padre D. Joaquin Po
sada Moscoso, ocurrido en 31 de Diciembre del año an terio r:

Resultando que en 24 de Noviembre de 1857 falleció en Lis
boa el D. Julio de Posada D‘E sto u p , M arqués del Soto de Allér, 
Vizconde de M iravalles, sin que hubiese dejado sucesión; y p ro
movido pleito sobre la validez del testamento que habia otorga
do, y bajo cuya disposición falleciera, fué declarado nulo, así 
como el que otorgara su padre D. Joaquin, por sentencia dictada 
en Madrid á 14 de Febrero de 1863, y más tarde fueron reco
nocidos como herederos en acto de jurisdicción voluntaria 
D. Manuel y  D. José M aría Estor y  CayrGn y  Doña Enriqueta 
Gómez y Posada, en representación de Doña Petronila Posada 
y  M oscoso:

Resultando que habiendo acudido al Ministerio de Gracia y  
Justicia Doña Enriqueta Gómez de Posada en solicitud de que 
le expidiese Real carta de sucesión en los títulos que disfrutara 
el D. Julio, por Real órden de 28 de Febrero de 1865 se mandó 
que acudiese á los Tribunales de justicia para  la declaración del 
mejor derecho á los expresados títulos por haberse anterior
mente m andado expedir Real carta de confirmación en ellos á 
Doña Eudosia Gutiérrez Castañon, esposa de D. Antonio Cortés 
Llanos, cuyo acuerdo quedara en suspenso po r reclamación de 
D. Joaquin Castañon y Faes, que alegara tener m ejor derecho:

Resultando que por v irtud  de esta soberana disposición in
terpuso en este Juzgado la actual dem anda Doña Enriqueta Gó
mez de Posada contra D. Antonio Cortés Llanos: y  aunque en un 
principio la extendió también á D. Joaquin Castañon Faes, la li
mitó más tarde  al prim ero, sin perjuicio de que se enterase de 
ella al segundo, y  por edictos fuesen llamados cuantos se cre
yesen con derecho á los títulos ya repetidos para que usasen de 
él en form a é im pugnasen la pretensión deducida , por la cual 
pidió la Doña Enriqueta se la declarase sucesora y con mejor 
derecho á usar los tan repetidos títulos, como parienta más p ró 
xima del D. Julio, fundándose en que este era hijo de D. Joaquin 
de Posada y de Doña Dolores D‘Esloup: que el D. Joaquin tenia 
por herm anas á Doña Petronila y  Doña Olegaria, hijas como él 
de D. José Posada y Doña_Josefa Moscoso: que la Doña Petronila 
habia fallecido sin sucesión , instituyendo por su heredera á la 
dem andante D aña.Enriqueta, hija de la Doña Olegaria, por cu
ya  razón era la parienta más próxim a del último M arqués, des
cendiendo del mismo tronco por la línea de varón, sin que hu
biese otro alguno que se hallase con derecho preferente:

Resultando que conferido traslado de la dem anda á D. An
tonio Cortés Llanos, como m arido de Doña Eudosia G utierre2 
Castañon, p retendió  se le absolviese de ella, a legando: primero, 
que el derecho litigioso, ni era vinculado ni anexo á bienes de 
esta clase, por lo cual debiera haber precedido el acto concilia
torio á la interposición de la dem anda: segundo, que si bien el 
D. Julio habia sido el último poseedor de los títulos, y  al ven
tilarse la nulidad de su  testamento fuera citado para  el pleito 
se p racticara esta diligencia á instancia de los dem andados Don 
Manuel y D. José María Estor, y  no á instancia de la dem andan
te Doña Enriqueta, á quien por lo mhm o no podia aprovechar 
dicha citación- te rc e ro , que no recono ia el entronque de la 
Doña Enriqueta m iéntras no se com probase en form a legal, sin 
que pudiesen tom arse en cuenta sobre este punto los conside
randos de la sentencia dictada en el juicio de testam entaría: 
cuarto, que habia acudido en reclamación de los títulos litigiosos 
al Gobierno de S. M.r porque en los años de 1859 y  1860 se 
llam ara por medio de la Gacet& y  térñfiné de seis meses á los 
que tuviesen á ellos derecho,' éón ’pí^vericion dé caducidad tras
curridos los térm inos; y  como la Doña Enriqueta ni otra p e r
sona alguna los hubiese Solicitado', ]o hiciera en representación 
de su esposa, p roban d o su en tro n q u e , y  habiendo alcanzado que 
se m andase expedirle la Real; vearta de confirmación: y final
mente, que para hacer las gestiones con objeto de evitar la ca
ducidad hiciera gastos que reguló en 8.090 rs., y  solicitó se de
clarasen de legítimo abono: p :

~ Resultando que D. Joaquin Castañon Faes excepcionó la in
competencia de este Juzgado por ser él vecino Je Bró en Allér., 
correspondiente á la.jurisdicción de L ab lana; y sustanciado es
te incidente, se i\ solvió así qn definitiva, en cuya vista concretó 
su acción el dem andante á D. Antonio C ortés, sin perjuicio de 
en terar al Castañon fiel litigio, y de llam ar por edictos á todos 
los demás que pudieran' ser interesados, como se hizo :

Resultando que en los escritos de réplica y  duplica se insis
tió en los hechos y  deducciones anteriores, sin modificación es
pecial en ellos; habiéndose articulado por una. y otra parte la 
p rueba conducente á confirm ar los diversos hechos en que se 
funda la acción y  excepciones;

Considerando que el derecho que se ventila, por su natura
leza, fornic? de suceder en él, disposiciones dictadas por v irtud  
de la desvincuiáJ.ion y carácter especial que co n se rv a , es vin
cular, porque en otro úfiso faltaría una regla á que sujetarle pa
ra su trasmisión, y así lo tíend declarado S. A, el Tribunal Su
premo de Justicia en decisión de 3 í ele Marzo do 1865, in ter
puesta por D. Pedro Mediano Sil ven, como m arido de Doña Ma
ría del'C arm en Beberache, contra la sentencia pronunciada p o r 
la Sala prim era de la Audiencia de Cáceres en el pleito contra 
D. Rafaél Acedo Rico y Amat y otros ; y  en este concepto el 
acto concilatorio  es innecesario conforme á la disposición 4.a, 
artículo 201 de la ley de Enjuiciamiento c iv il , á cuyo extrem o 
tambicn da solución la decisión ántes citada al consignar en 
su segundo considerando, no solo el carácter vincular del título 
de Conde de la Cañada, sino iambién que D. Juan Acedo Rico 
no pudo alterar por testam ento la esencia regular de dicha v in 
culación :

Considerando que consignada esta apreciación legal, incues
tionable, si los títulos de Castilla han  de subsistir de una mane
ra  form al y con condiciones fijas de trasip isien , siquiera sean 
estas en arm onía con las concesiones, es indudable su aplicación 
R caso actual, en el cual S. M.. al otorgar á.D. Joaquin de Posada 
y Mob.coso la m erced que hoy se litiga, declaró ser para él, sus 
herederos y sucesores por el ó rden regular de sucesión :

Considerando que tom ando en cuenta las pretensiones en
contradas en este litigio deducidas, vemos que tanto la dem an
dante Doña E nriqueta  Gómez de Posada como el dem andado 
D. Antonio Cortés Llanos y su esposa Doña Eudosia Gutiérrez 
Castañon acreditan de una m anera más ó ménos cumplida su 
parentesco con el último M arqués D. Julio de Posada D D stoup; 
deduciéndose de tales pruebas que Doña Enriqueta es hija de 
Doña Olegaria, herm ana esta del p rim er M arqués D, Joaquin, 
padre 'este  del último poseedor D..Julio ; y  que Doña Eudosia es 
hija de Dona M ariana , nieta de Doña Juana de Posada, segunda 
nieta de D. Antonio , abuelo e f e  cle.D. Joaquín de Posada, p ri
m er Marqués ; de suerte que la Doña E nriqueta sube al tronco 
común en D. José Posada, riendo* ella y-,el- D. Julio , último Mar
qués, nietos del mismo , y  la Doña Eudosia halla su entronque 
en D. Antonio , de quien es biznieta como el D. Julio :

Considerando que los com probantes de esta filiación son 
suficientes para ámbos litigan tes, principalm ente para  la de
m andante por las condiciones que concurren  en los docum en
tos que presentó con todas las solemnidades de d e rech o , y  á 
los que prestó sanción la declaración de heredera  hecha á su 
favor con vista de ellos, supliendo la falta de la partida bau
tismal de su m adre Doña Olegaria, el testamento de su tia Doña 
Petronila, y  las repetidas referencias que se hacen en las demás 
partidas al relacionar los nom bres de los abuelos, y  también en 
la de su matrimonio, en la cual se expresan los padres:

Considerando que si bien todas estas certificaciones han ve
nido en parte  de un pleito en el que ninguna intervención tuvo 
D. Antonio Cortés; sin embargo, el en que se presen taron  e ra  
como una incidencia del de nulidad de los testam entos de Don 
Joaquin y D. Julio Posada para el que fuera citado, por lo cual le 
paran  perjuicio todas sus actuaciones sin consideración á la perso
na de donde la citación procediere; y  aunque esta prueba no pu
diera decirse completamente acab ad a , lo es por v irtud  de la 
sentencia ejecutoria que declaró á Doña E nriqueta heredera del 
último Marqués, en representación de su tia Doña Petronila her
mana de D. Joaquin, padre delD . Julio, y  sobre todo no pudiera 
darse á esta demostración del entronque ménos valor que á la ofre
cida por D. Antonio Cortés Llanos, con compulsas de docum en
tos po r el mismo presentados sin citación de nádie en u o  expe
diente sin carácter contencioso, pend ente en el Ministerio de 
Gracia y Justicia:

Considerando que adm itida la justificación del parentesco, 
no puede dudarse que el de Doña E nriqueta es preferente  al de 
Doña Eudosia por su m ayor proxim idad y mejor línea, puesto 
que su entronque parte  del padre del prim er M arqués sin más 
que dos sucesiones, m iéntras que el de la Doña Eudosia procede 
del abuelo; y además de la sucesión directa que se necesita para 
bajar á aquel, se aparta de él tres generaciones en la trasversal» 
y  en tal concep to , atendido el órden regular de suceder en las 
vinculaciones, regla fija según la naturaleza del derecho y térm i
nos de la concesión, y declarada ¿por S. A. jen la decisión de 31 
de Marzo ya citada, la Doña Enriqueta es la legítima sucesora 
en el vínculo, al ménos en relaeion á los demás que hoy litiganf 
si su derecho no caducó por omisiones declaradas suficientes 
para este o b je to :

Considerando que la sentencia de S. A. el Tribunal Supremo 
de 31 de Diciembre de 1863 nada declara acerca de la inteli
gencia que debe darse al Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1866, puesto que esta disposición no se citara como infringi 
da en el recurso interpuesto p o r D. Ildefonso Moreno contra la 
sentencia pronunciada por la Sala segunda de la Audiencia de 
M adrid sobre mejor derecho al título de Marqués de Valle- 
A m eno, y  en tal supuesto no se explicó la m anera de entender 
el citado Real decreto, tomándole solo en consideración para 
consignar que no fueran infringidas la ley 1.a, tít. 1.°, libro 6.® 
¡de la Novísima Recopilación, ni el art. 13 de la de 11 de Oc
tubre de 1820, ni la 2.a, tít. 15 de la P artida  2.a, todas las cua
les declaró estar subordinadas á la disposición del repetido Real 
decreto, de suerte que la explicación de este debe hacerse con
form e á su contexto y espíritu:

Considerando que el art. 8.* del ya expresado decreto de 28 
de Diciembre de 1846 concede la facultad de renunciar las gran
dezas y  títulos; pero deja unas y  otros subsistentes durante dos 
sucesiones directas ó trasversales por si los quisieran adm itir los 
herederos legítimos de los renuncian tes, y  el 9.° establece la 
misma regla para  aquellos que debiendo suceder en una de las 
expresadas distinciones dejasen tra scu rrir  el térm ino de seis 
meses sin haber pagado el derecho especial y obtenido la carta 
de confirmación; deduciéndose de aquí que la renuncia presunta 
lo mismo que la expresa solo perjudica al que la h a c e , pero no 
á sus herederos, cuya sucesión es preciso re sp e ta r, sin que se 
trasm ita el derecho á un tercero más rem oto , y al cu a l, como 
ha declarado S. A., ni el mismo poseedor puede darle lo que tie
ne un órden regular establecido para adquiriise:

Considerando que siendo por tanto la Doña E n riq u e ta , de
m andante, la legítima sucesora de D. Julio Posada D 'Estoup, y  
como tal la que debe llevar los títulos de que aquel gozó, su re 
nuncia cuando más daria derecho á los que á ella debieran he
redar',* pero no á otros que se hallan en grados rem otos, pues 
no es tal el espíritu  de la disposición legal que se viene anali
zando :

Considerando que siendo la renuncia tácita una pena im
puesta á quien oportunam ente no satisface los derechos debidos 
la interpretación del precr-pto legal que la establece debe ser 
estricta, y la imposición de ella subsiguiente á la conminación, y  
así se deduce de los resultandos que contiene la decisión de S. A. 
de 31 de .Diciembre de 1863, en donde se ve que el título de Mar
qués de Valle-ameno estuvo sin que fuesen conocidos los sucesore. 
en él desde el prim ero que le obtuvo en 1765 hasta el 13 de Setiem
bre  de 1S52, en que se anunció por prim era vez la vacan te , y  
ya entonces se conminó con la renuncia y  declaración de.Raber 
trascurrido la prim era sucesión; siendo sobre todo : completa
mente decisivo para la interpretación de la disposición 'legal 
de 1846 el segundo resultando, en donde aparece q u e á  pesar de 
haber acudido un pariente del prim er M arqués le fué-negada 
su pretensión , m andando que pasasen los 18 meseá para las tres 
sucesiones; es decir, que no conociéndose, como allí suced ía ,' el 
de derecho preferente, se quería sin embargo que él y sus dos su
cesores legítimos hubiesen renunciado. Esto sin tom ar en consi
deración otras circunstancias tan atendibles como la de haber 
sido el dem andante herm ano de la m adre de la d em andada, á 
quien se habia declarado al fin el derecho .y le habia renuncia
do, con cuyo acto pasara á sus sucesores conforme al art. S.d ya 
citado:

Considerando que en la compulsa de los anuncios publica
dos en la Gaceta,,; respecto á los títulos que se litigan, se llama 
á les inmediatos sucesores ú otros que tuviesen derecho y qui
siesen solicitarlos para que dirigiesen sus solicitudes al Minis
terio de Gracia y Justicia en el térm ino de seis mesés , y  esto 
se hace en 19 de Julio de 1861, refiriéndose á otro, anunció 
de 11 de Enero del mismo año , lo cual dem uestra que no se 
reputaba renunciado el derecho en. la forma que se pretende; 
pues en tai caso no se llam aría á los inmediatos sucesores, y  
mucho ménos habiendo fallecido el último M arqués en el año 
de 1857, En este anuncio tampoco se- habla de conm inación, y  
él no perjudico por lo mismo el derecho de la Doña Enriqueta, 
la cual por otra parte, no podía en realidad llam arse inmediata 
gucesora m iéntras por sentencia no sa declarase así en los ju i
cios que v e n tiló : . . : -

Considerando que D. Antonio Cortés Llanos, como m arid o 1 
do Doña Eudosia Gutiérrez C astañon, si bien indicó haber gas
tado una cantidad que reguló en 8.000 rs. para  ,evitar la cadu
cidad de los títulos litigiosos, y  expresó que debían serle de 
abono, no entabló sobre este punta-.peti ion formal; ^ ¡ r e c o n 
vención , por lo cual la n  solución* que se dicté nó puede versar 
sobre los mismos. • ' - :

Por todo lo expuesto y más datos procesales ;
Fallo que debo declarar y declaro á Doña Enriqueta Gómez de 

Posada de m ejor derecho que los dem andados para  la obten
ción de los títulos de M arqués de Soto de Allér y  Vizconde de 
M iravalles, y  que en tal concepto á ella corresponden dichos 
títulos, sin perjuicio de otro más próximo pariente si le hubiere; 
y  reservo á D. Antonio Cortés Llanos su derecho si creyere 
tenerle para indem nizarse de los gastos que refiere en el escrito 
de contestación.

Y por esta sentencia, que se hará saber á las partes y  publi
cará en el Boletín oficial y  G aceta de  M adrid  y por edictos, así lo 
mandó definitivamente juzgando en p rim era instancia, sin hacer 
especial condenación de costas ; y firma el expresado Sr. Juez, 
por ante mí Escribano, de que doy fe .= F elipe R ivero .= A nte mí, 
José Perez Fernandez.

Pronunciam iento.=D ada y  pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Dr. D. Felipe R ivero, Juez de prim era instancia de 
este partido , en la audiencia de ayer y publicada en la de hoy, 
hallándose presentes por testigos el P rocurador D. Antonio Re
dondo y  el Escribano D. Guillermo González Caña , de esta ve
cindad.

Cangas de Onis 15 de Noviembre de 1866 , de que yo E scri
bano doy fe .= Jo sé  Perez Fernandez.

Así literalm ente resulta de dicha sentencia obrante en los au
tos de que va hecho m érito , que obran en mi arch ivo , á que 
me remito. Y de solicitud del P rocurador D. Basilio Perez, li
bro el p resente que signo y firmo.

Cangas de Onís 28 de Noviem bre de 1S66.=José Perez Fer
nandez. 4075

En v irtud  de providencia del Sr. D. Santiago de M otta , Juez 
de paz é interino de prim era instancia del distrito de la Latina, 
refrendada por el Escribano de actuaciones D. Basilio Montoya 
se cita, llama y emplaza por el presente y térm ino de 20 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, á cuantas p e r
sonas se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento de D. Juan Bouzas, vecino que fué de esta corte, á fin 
de que com parezcan en dicho Juzgado y  citada Escribanía á 
usar del que les asista en el juicio de testam entaría incoado á 
instancia de los testam entarios del mismo.

M adrid 3 de Diciembre de 1866.=  Basilio Montoya. 4081

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACH OS  TE LEG RÁ FICO S.

P arís 3.—El Moniteur dice que el Emperador Maxi
miliano llegó á Orizaba el £7 de Octubre , y continuaba 
en dicho punto el d.° de Noviembre por causa de una 
fiebre intermitente que padece.

Por el cable trasatlántico se habian recibido noticias 
de Veracruz que alcanzan al £7 del pasado. En dicho 
punto reinaba tranquilidad. El Emperador no habia 
abandonado hasta entonces el Imperio.

N ueva-York 2 0 .—El Herald confirma que el Gene
ral Sherman no debe tomar parte activa en los asuntos 
de Méjico, y sí solo estudiar los acontecimientos.

De Veracruz escriben que Maximiliano está todavía 
en Orizaba.

Una expedición dirigida por Mejía se preparaba pa
ra atacar á Tampico.

D u b lin  1º. de Diciembre. — Se han hecho esta noche 
arrestos importantes.

La ciudad y el Condado de Limerick han sido decla
rados en estado de sitio.

Southampton  1.° — Acaba de llegar el vapor inglés 
Sena  con la mala del Pacífico. Trae en su tripulación 47 
personas atacadas de fiebre amarilla. Ningún pasajero 
se halla en este caso.

La opinión pública en el Perú está preocupada con 
las próximas elecciones de Presidente.

Se confirma la aceptación de la mediación franco- 
inglesa. 

En las Chinchas se encuentran 90 buques cargando 
guano.

París 2 .—Las noticias de Méjico recibidas hoy pre
sentan el mismo estado de confusión en los asuntos del 
Imperio.

Berlín  2 .—E l  Conde de Bismark ha regresado á esta 
capital, donde ha sido recibido con entusiasmo.

Una correspondencia de Roma publica los siguien
tes datos relativos á las fuerzas que constituyen el 
ejército pontificio: «Un regimiento de línea, compuesto 
próximamente de £.300 hombres; el/batallon de los zua
vos, que consta en la actualidad de £ 000 soldados, y que 
en breve se tranformará en un regimiento de dos batallo
nes; ol de cazadores-indígenas, de 1.000 hombres poco 
más ó níénos, y el de los carabineros extranjeros con la 
misma fuerza. Existen además £.200 gendarmes con un 
escuadrón de caballería; dos escuadrones de dragones 
con 300 hom bres, y otro de reserva; tres baterías de 
camparía de ocho cañones cada una; una compañía de 
Ingenieros; un batallón de tropas sedentarias compues
to de. 800 hombres, y la legión de Antibes, organizada 
recientemente con 4.000, y que se aumentará hasta 
4.£00.»

Con fecha £8 de Noviembre anuncian de la Ciudad 
Eterna que el Padre Santo irá hoy (4) á Civita-Vecchia 
cpn objeto de bendecir las fortificaciones de aquella pla
za. Al mismo tiempo visitará los buques extranjeros lle
gados recientemente á aquel puerto, regresando á R o
ma por la noplié.

La invitación, pontificia á los Obispos católicos para 
que se diriján á.Boma con motivo de las fiestas del £9 
de Junio próxirbp., aniversario secular dél martirio de 
San Pedro,- se publicará el dia 8 de este mes.

Parece que táñ pronto como se retiren de Roma las 
tropas francesas se. concentrarán allí 6.000 hombres del 
ejército pontificio.

La Correspondencia general de Viena  asegura que 
los rumores diTuiididps recientemente respecto de con
centración de fuerzas'en Galitzia carecen de fundamen
to, puesto que no exisfe motivo alguno para adoptar se
mejante disposiciórí, asegurada como está la tranquili
dad interior de aquel país, y siendo completamente pa
cíficas las. circunstancias exteriores.

Antes de que estallara la ultima guerra las relacio
nes comerciales entre Inglaterra y Austria habian. sido 
objeto de negociaciones que los acontecimientos poste
riores han interrumpido. Con este motivo el Ministro 
de Negocios extranjeros Lord Stanley ha comunica
do al Tribunal de Comercio de Bradfort que al Gobier
no austriacQ le anima, el deseo sincero de llevará cabo 
aquel importante arreglo.

IN TER IO R .
M A D R I D . — El domingo último celebró su reunión 

anual el Colegio de Agentes de negocios; habiendo leí
do la memoria anual el Secretario prim ero, y  elegido 
los caraos, quedando constituida la Junta de gobierno 
en la forma siguiente : Presidente, limo. Sr. D. Manuel 
de Bárbara; Vicepresidente, limo. Sr. D. Manuel Mana 
Alvarez; Inspectores, D. Santiago Penarrocha, D. Fer
nando Hidalgo Saavedra, D. Francisco Rodríguez Ló
pez y D. Gabriel Jiménez; Contador, D. José Keysser; 
Vicecontador, D. Robustiano Boada; Tesorero, D. An
drés Corral; A rchivero, D. Bonoso Arcos y Aparicio; 
Secretario primero, D. Fernando Domingo López, y  
Secretario segundo, D. Agustin Caro.
 La l ín e a  fé r r e a  d e  E x tr e m a d u r a  n u e v a m e n t e  a b ie r -
ta ha puesto en comunicación no interrumpida á Lis
boa y San Petersburgo, á través de 6.303 kilómetros de 
via que partiendo de la desembocadura del Tajo termi
na por ahora en la confluencia dei W olga y del Oka, en 
N ynei-N ougorod, y  toca en Madrid, París, Bruselas, 
Berlin y Varsovia. ,

Una locomotora lanzada a ^ velocid ad  de o4 kilóme
tros por hora, que es la establecida para los trenes-cor
reos de París á Marsella, recorrería en 117 hora.s, ó sea 
en ménos de cinco dias, todo el trayecto desde Lisboa al 
corazón de Rusia. Las distancias intermedias de esta 
gran arteria son: de Nynei á San Petersburgo por Mos- 
cow, 4.407 kilóm etros; San Petersburgo á París, £.8£3; 
París á Madrid, 4.491; Madrid á Lisboa, 880.
  Anteayer se verificó el acto de la predicación de la
Bula de la Santa Cruzada, recorriendo las estaciones or
dinarias la comitiva, que iba presidida por el Alcalde-- 
Corregidor de Madrid. Al llegar la procesión a Santa 
María se colocó la Bula sobre el ara, y empezó la fun
ción religiosa, que presidió el Gobernador civil de la pro
vincia, y en la que predico el Padre M edrano, de la 
Compañía de Jesús.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

El viernes próximo será la primera representación 
en el teatro del Príncipe de La p a z de la a ldea , arreglo 
del Sr. Escosura. Su originál sigue poniéndose^ en es
cena en París, con el título de Nos l)ons villegeois.

Para después de esta obra se prepara en el teatro 
dePPríncipe una comedia de un conocido escritor.

  Parece que la empresa del teatro de la calle de Jo-
vellanos ha recibido para ponerla en escena una trage
dia en un acto y en verso , anónim a, titulada El sueño 
de un  Rey.

La primera obra nueva que se dará en el mismo tea
tro, y que ya se está ensayando, es la titulada La cuer
da templada.

A N UNC IO S.
BANCO DE PALENCIA.—NO HABIENDO TENI-  

do lugar la junta general de accionistas convocada para 
el dia de ayer 30 de Noviembre por no haber concurri
do bastante número de acciones, en cumplimiento délo  
que prescribe el párrafo segundo del art. 37 de los esta 
tutos se repite nueva convocatoria de junta general, 
que tendrá lugar el dia 4£ del mes corriente , á las tres 
de la tarde, en el local del Banco.

Conforme á lo dispuesto en el párrafo citado, se ce
lebrará esta junta cualquiera que sea el número de ac-¿ 
cionistas que concurra, siendo válidos sus acuerdos.

Patencia 1.* de Diciembre de 4866.=E1 Secretario, 
Manuel María Saiz. 4ü5£—4

SOCIEDAD DE ^R ÉD ITO  VALENCIANO.— LA  
Junta de gobierno de esta sociedad ha acordado que el 
dia 4 /  de Febrero próximo tenga lugar la junta gene
ral ordinaria de accionistas que previene el art. £4 -de 
lóS estatutos. Los señores accionistas que deseen tomar 
parte ernlos acuerdos de la misma se servirán deposi
tar sus acciones en la Caja de la Sociedad con 30 dias 
de anticipación.

Valencia 4 .° 'de Diciembre de 1866.=E1 Secretario, 
Honorio Perera. 4079

A N I A N A , Ó LA  QUINTA DE P E R A L T A .-— NO- 
vela original de la Sra. Doña Faustina Saez de Melgar.

Va precedida de una biografía de la autora, escrita 
por D. Juan Eugenio Hartzenbusch, y un prólogo de 
Fernan-Caballero.

Este lindo volúmen se halla de venta af precio de 4£ 
reales en toda España, en las principales librerías de 
Madrid y. ep la redacción de La V io leta , Concepción Je- 
róniigaáijuipu, 43., principal: se manda á provincias 
franco dé pórte. U ’ , 4073—3

A N U A R if) d e  m e d i c i n a  y  c i r u g í a  p r I c-
ticas p u r á ' i 866.—Resumen de los trabajos prácticos 
más im portantes, p u fcado.s e% 4866 por D. Estéban 
Sánchez déJOcañaj&Bctór' en Medicina y' Cirugía. Ma^ 
drid, 4866, Ün tomó ejí 8.*, ilustrado óon'láminas Inter- 
caladas en el tex to , rs. en Madrid y £§ en provin
cias, franca de pórtéí; ' |  ;

Se halla- de venta en lá librería ' extranjera v."nacio
nal de D. C. Bailly-Bailjiére, plaza del .Príncipe Don 
Alfonso, núm. 8. . . 7 4064

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA  
á Bilbao.—No- habiendo podido constituirse la junta 
general de tenedores de créditos convocada para, el 
dia £6 del presente més por falta de concurrencia y de 
representación suficiente, el Consejo de Administra- 
cion , cumpliendo con lo qué previene el art. 37 de los 
estatutos, convoca á segunda reunión para las once *de 
la mañana dél dia £3 dé Diciembre próximo en el salón 
de actos del Instituto dé segunda enseñanza de esta vi
lla de Bilbao/ q : ' J

% En dicha reunión y.áoifttr'Séúhdicó en el anuncio de 
primera convooatom ;^^:^tetará del nombramiento de 
la comisión in terven to^ áfep : ¿añida- el art. 9.° del con
venio de 44 de Octu%^L :V

En la porten% del eitádo .Instituto estará de m ani
fiesto^dos horas ántebdé lá ^ n b iá d a  para la junta un 
registro, en el que deberán poner su firma los señores 
tenedores de créditos ;qué:'cóúcúrran á dicho acto y la 
cantidad que cadá Uno répresentá,ñpara lo cual debe
rán llevar los documentos de crédito de que son due
ños , presentándolos ¿ lo s  encargados del registro, de 
loé cuales recibirán úliá'papeleta para tener ingreso en 
la1 junta. *! \ ’

La cédula facilita'dá ^ar'ai lá l*eunion de £6 del actual 
es valedera para la qúe.'sb uonvóca én virtud del pre
senté anuncio. ' 4 ■ >

Bilbao £9 de Noviembre de;4866.--E l P r e s id e n te  de 
la Junta directiva, Juan de Alguyeta. 4074

S A N T O S  D E L  D i A .

Santa B árbara, virgen y m á r tir , y San Dmso. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

REAL OBSERVATORIO BE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Diciembre

de 1866.

HORAS.

[ Barómetro 
greducido á 0,J 
¡en aULnetros

Tem peratura en grados Dirección
del

viento.

Estado 

del cjelo.
Reaumur. Centígrados.

6 m. 
.9 m. 

* £ . . .  
3 t.. 
6 t.. 
9 n.

708^1
709.68 
709,61 
709,66 
710,70
711.69

; 7 \o  
V »  

40',7
4£ ‘\£

9 \4
8 '\£

8 \S
9 \0  

4 3 |4  
43',£ 
14°,7 
10',%

E........
E........
E........
S. S .E
S ........
N ___

Casi cub. 
Idem. 
Ais. nubs 
Casi d.9' 
Despej.* 
Idem.

Temperatura máxima del'dia.............
Temperatura máxima al so l................
Temperatura mínima del dia..............

í 4 2 \£  ¡ 
££e,8 

6°>0 1

45 |£  
£7*,8 

7°,3

.Evaporación en las £4 h o r a s . . .  0,3 milímetros. 
Lluvia en id. id .................................................................. » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve déla  ma
ñana en varios puntos de la Península  y del extranjero  

el dia 3  de Diciembre de 1 8 8 6 .

l o c a 

l id a d e s .

A ltu r a
bar <.ú'é- 
Irioa ;; 0C 
y al n i 
vel del 
mar fin 

l milíme
tros .

Tem- 
j;?.rAtu- 
ra ün ¡ 

grados 
conliv- 
s i ma

le s .

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

yiento.

Estado 

dol ciclo.

Estad® 

de la mar

B ilb ao .. .  
O viedo.. .  
Cor uña.. /  
Santiago.

7 6 6 . 5
7 6 6 .5  
764,3 
7 6 3 ,0

4 0 , £  
£ , 0  | 

4 1 , 0  
7 , 4

S. E ...
xN.O. .
N. N..E 
N ..........i

Brisa.
Idem.
Calma
¿Visa.'

C.°,lluv.# 
Oási d.°. 
Dcspej.0, 
Id em ., , ,

P. oieaj.
D

Bolla.
9

Oporto.. . 
Lisboa. . .  
B adajoz,. 
San F / á  

ias 8—  
S e v illa .. o 
Tarifa. , . .  
Granada . 
Alicante . 
Murcia.. . 
V alencia . 
Barcelona 
Soria. . . .  
B u rg o s ... 
Valladoiifi 
Salaman.* 
Madrid.. . 
Cid.-Eeal. 
A lbacete. 
Brest á 8. 
Bay.a i d . . 
Cette i d . . 
Mars.* id.

' 766,4
763.3
754.6

764.3
764.3
762.5 
765,9 
763,£
766.4 
767,2 
765,8
784.7
768.6
774.4 
76o,19
707.6
768.6
769.4
702.0
763.0
760.0
766.7

43.4 
4£,5
47.0

44,9
43.0
48.4
44.7
14.0
43.7
46.0 
45,3

7.3 
6,0
3.4 
5,6 
8.0

44.0
9.0

41.0
8.0

44.0 
41,6

E . S . E  
N . E . J  
N , . . . .  •

S . S . E  
E .  . . .  
E . . . .  
N . E . .
N .........
O ..................
O ____
N ..........
S. O . .

M .F ; , .  
S . E . . 
E .........
s .  E . .
S. E . .  
S . O . 
S. E . . 
S. E .  . 
S . E . .

Vi en.* 
B risa.; 
ídem .

Calma 
Idem. 
B risa. 
Calma 
Idem. 
Brisa. 
Idem. 
Idem . 
Calma 

»
Brisa.
ídem-
Idem.
ídem.
Idem.
ídem .
Calma
Brisa.
Idem.

Muy n.°. 
Al.* nub. 
Despej.*.

Al.a nube 
Nubes . .  
Despej.*.
Idem __
C elajes.. 
Cubierto 
Idem. . .  
Cási d.*. 
Niebla. . 
C.*, nieb. 
Niebla. . 
íd e m .. . . 
C m  cub. 
Cubierto 
N u b es... 
C .h ^ y .1 
Lluvioso 
Tdem. . .  
Nubes . .

Algag.*
Bella.

»

Picada.
»

Tranq.*

Rizada.
»
9

Tranq.*
9
9
9
J)
a
a

Bella.
Gruesa.
Agitada
Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 

de Noviembre de 1866 á las ocho de la m añana.

!
LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros í  0* y 
al nivel u«»l 

mar.

Temperatu
ra en gradea
í^iiDo/adoJ.

Dirección 
del 

viento.
Estado del cielo.

S. Petersburgo 
S tock o lm o .. .
Viena...............
Berna..............
G reenw ich.. .  
Bruselas. . . . .  
Du nquorque..
P aris...............
Burdeos..........
L yon-----
Florencia. . . .
Roma..............
Ñ apóles..........

702,8
769,6

»
708,4

770.0
770.1
770.1
767.2 
708,0 
76»,í)

795,7'

0*,0
—7a,£

-3* ,4

0*4 
7°,0 

•0g.£ 
£®,5 
4o ,3 
6°,0 

»
8°.0

N. E . . . 
S .S . O.

N . E . . .

S.S* O.
N..........
N ......... j
N ............
N ..........
N. E . . .

Desriíjado.
Idem.

j»
Despejado/

9
Cási cub.8 
Bruma.; ' 
Despejado. 
Celajes. 
Despejado. 
Cási cub.*

Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Sala
manca , Toledo y Zaragoza..

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales > la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo sigu ien te:

ENTRADO PO R LA S PU ERT AS EN EL DIA  DE IÍOV*

6 £01 arrobas de trigo.
4.476 idem de harina.
9.784 idem de carbón.

4£7 vacas, que hacen 63.746 librás de peso.
637 carneros, que hacen 40.686 libras de peso.
£03 cerdos degollados a yer , que hacen 4*4.540 libras 

de peso. .
P R E C IO S D E ARTÍCU LO S AL P O R  M AYOR Y M ENOR. ,

Carne de vaca, de 4,400 á 4,650 escudos arroba, y dé 
0,£1£ á 0,£60 escudos libra., •

Idem de carnero , de 0,£4£ á 0,£84 escudos libra. 
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos'arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,£0.0 á 0,£4£ escudos libra. 
Tocino añojo, do 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,£3G á 0,£60 escudos libra.
Idem en canal, de 6,900 á 6,600 escudos arroba. 
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.

P R E C IO S  I)E GRANOS EN  E L  M ERCADO D E  H O Y .

Cebada, de £,£00 á £,500escudos fanega.
Trigo vendido...............................  £.£47 fanegas.
Precio m edio..................................  5,363 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
■Madrid 3 de Diciembre de 4866. — El Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

B o lsa  d e  M a d r id .
C o t i z a c ió n  o f ic ia l  de l  3 de D i c ie m b re  de 1866.

FO NDOS PÚ BL ICO S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-90 
31-00 y 83-90; á p lazo, 31-10 y lo  fin por. vol.

Idem id. diferido, publicado , 30-45 y 40; á plazo. 
30-£5 fin cor. vol.

Material del Tesoro no preferente con interés, no pu
blicado, 98-00 d.

Deuda del personal, id . , 45-80.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publica

do, 88-30. y ^
ObligacióTies generales por ferro-carriles, de á £.000 

reales , id .' ,.60-00. *
ídem Id. id. (nuevas),  de á £.000 r s . , id., 68-00 y  

68-£0.
Idem i í .  por id., de á £0.000 rs., id., 57-75.
Acciones del Banco de España, id . , 447-00.

" ' ' OAMUIOS*

Londres á 90 dias feqha, 49-£0 p.
París á 8 dias v istac:5*-il!

Plazas del reino ,

| d S o. Beneficie' DaiTo. Beneficio

Albacete.. . .  *4 * L u g o . . . . .  % »
Alicante. . . .  » */¿ Málaga... .  par p. »
Almena  » */4 Murcia  par. *
Avila  par. » Orense  % »
Badajoz  par. » O vied o . . . .  t^p.
Barcelona...  » 4 p. Falencia ..  » i/Á d
B i l b a o . . . . . .  j> J^p. Pamplona. » i  p*
Burgos  par. » Pontcved.* % p. >
Cáceres  % » Salamanca par. »
9 adlz   » Vi San Sebos-
Castcllon... .  par d. » tian  par. »
Ciudad-Real. par. » Santander.» »
Córdoba par p. » Santiago.. *A p. ,
Coru-na  Vi P- * Sogovia. . .  par.* „
Cuenca par p. » S e v i l la . . . .  , v, d
G e r o n a . . . . .  par? » Soria  » ^
Granada.. . . .  » % d. Tarragona. » */
Guadal ajara, par. « Teruel » 0
Huelva  par. » Toledo*’ !.' par 'l
íiu esca   M H Valencia.. a 6/ D
í aen  » Vi Val lado! id. , & V'
U o n   Ví¿- » V itoria,,. .  ? 0
Lérida  » í > Zamora...,  par,
L o g r o ñ o , . . .  v I % Zaragoza,. * yt

BOLSAS EXTRANJERAS

A m le re s  80 de , 30-78. — Di
ferida, 30-50.

A m sterdam  30 de N oviem bre.—Interior, 34.—Bife- 
da, 30 7/16,

Lóndres  30 de N oviem bre , — Consolidados, 88 i i  ¿ 
88 s/i.

P á ris  4,e de D iciem bre .—Interior español, 3£ —
Diferida ,  3£.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche;— 
Función 47 de abono.—La Favorita .

T eatro del  P ríncip e . — A las ocho  y  media d é l a  
noche .—F unción  66 de abonó.— Turno par y tercero de 
tres . — Don Juan Tenorio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho de la noche.-— 
Función 48 de abono.—Turno tercero.— El amar de los 
am ores , comedia en tres actos. — El p ro v e rb io  nuevo, 
escrito expresamente paralas primeras actrices señoras 
Diez y Lamadrid, Más vale m aña que fuerza.

T e a t r o  d e  l o s  . B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (án ie s  de Varie
dades).— A las ocho y media de la noche. — Función  
p a r .— Turno tercero. — El niño, zarzuela en un acto.— 
El conjuro', zarzuela en un acio.— El molin de las es-  ̂
tre lla s l zarzuela en un aoto.


